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Prólogo
La conservación de los bosques y la biodiversidad en el territorio de CORPOCHIVOR 
es clave para la sostenibilidad ambiental y la acción climática en Colombia. Desde 
2014, el Esquema de Retribución por Servicios Ambientales (ERSA) se implementa 
como una estrategia paisajística para proteger ecosistemas prioritarios, como 
bosques y páramos, frente a la expansión agropecuaria y garantizar la conectividad 
entre áreas estratégicas. Además de conservar servicios ecosistémicos, el Esquema 
ERSA contribuye a mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) y 
proteger hábitats críticos para la biodiversidad en el suroriente de Boyacá.

Esta estrategia integra dinámicas ecológicas y socioeconómicas, buscando equilibrar 
el bienestar humano y la conservación, en línea con metas globales de sostenibilidad. 
A través del Mecanismo de Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación 
de Bosques (REDD+) y el Esquema de Pago por Servicios Ambientales (PSA), el 
Esquema ERSA promueve la gobernanza forestal, involucrando a comunidades 
locales en la gestión sostenible, fortaleciendo su resiliencia al cambio climático y 
mejorando su calidad de vida.

La presente publicación busca ofrecer una visión integral de los esfuerzos realizados 
en el territorio de CORPOCHIVOR en materia de conservación y mitigación del 
cambio climático. A través de estas páginas, se invita a los lectores a conocer los 
avances, desafíos y aprendizajes derivados de la implementación del Esquema ERSA 
y su mecanismo REDD+ y PSA, y a reflexionar sobre la importancia de un compromiso 
sostenido para proteger nuestros bosques y la diversidad biológica que sustenta 
nuestro futuro.
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PRESENTACIÓN 
En un contexto global cada vez más afectado por los impactos del cambio climático, 
CORPOCHIVOR reafirma su compromiso con la conservación de los bosques y la 
biodiversidad, pilares fundamentales para garantizar un futuro sostenible.

Nuestra publicación, Estrategia de Conservación Forestal a través del Esquema ERSA 
y su mecanismo REDD+: Un Enfoque Paisajístico en el Territorio de CORPOCHIVOR 
para la Acción Climática y la Biodiversidad, representa un esfuerzo colectivo orientado 
a gestionar el territorio de manera sostenible mediante prácticas innovadoras, 
inclusivas y participativas.

El Esquema ERSA, junto con los mecanismos REDD+ y el esquema PSA, se consolida 
como una herramienta esencial para combatir la deforestación, reducir las emisiones 
de carbono y, al mismo tiempo, proteger la biodiversidad y los servicios ecosistémicos. 
Esta estrategia, diseñada desde un enfoque paisajístico, integra factores ecológicos 
y sociales, permitiendo desarrollar acciones adaptadas a las necesidades locales y 
vinculando directamente la conservación forestal con el bienestar de las comunidades 
rurales.

La participación activa de las comunidades y el fortalecimiento de sus capacidades 
se destacan como ejes centrales para asegurar la sostenibilidad de esta estrategia 
a largo plazo. Esta publicación no solo pone en evidencia los avances logrados y los 
aprendizajes adquiridos, sino que también invita a reflexionar sobre los desafíos que 
persisten y la necesidad de un compromiso colectivo para enfrentar la crisis climática 
y preservar nuestros recursos naturales.

Agradecemos profundamente el esfuerzo conjunto de todas las personas e 
instituciones que hicieron posible este proyecto. Reiteramos nuestro compromiso 
con la construcción de un futuro más resiliente, justo y sostenible, en beneficio de las 
generaciones presentes y futuras.

FABIÁN BULLA SÁNCHEZ 
Director General
CORPOCHIVOR
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INTRODUCCIÓN 

La conservación de los ecosistemas forestales es crucial para combatir el cambio 
climático y preservar la biodiversidad, especialmente en Colombia, país megadiverso. 
En este contexto, CORPOCHIVOR implementó la Estrategia de Conservación Forestal 
a través del ESQUEMA DE RETRIBUCIÓN POR SERVICIOS AMBIENTALES (ERSA), que 
integra su Mecanismo de Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación 
de Bosques (REDD+) y el Esquema de Pago por Servicios Ambientales (PSA), bajo un 
enfoque paisajístico. Esta estrategia busca proteger los bosques y zonas de páramo 
en el suroriente de Boyacá, promoviendo un desarrollo sostenible y bajas emisiones 
de carbono.

El mecanismo REDD+ y el esquema PSA han demostrado ser herramientas esenciales 
para mitigar la deforestación y degradación forestal, al tiempo que fortalecen 
la calidad de vida de las comunidades locales. Este modelo fomenta la gestión 
participativa y considera las interacciones entre ecosistemas, servicios ambientales 
y las poblaciones locales que dependen de ellos. La estrategia también destaca por 
su integración de datos generados por entidades nacionales como IDEAM y el IGAC, 
facilitando el monitoreo de avances e impactos en biodiversidad, acción climática y 
resiliencia comunitaria.

Esta publicación enfatiza el enfoque colaborativo y paisajístico como clave para la 
conservación efectiva y para enfrentar los desafíos de la pérdida de biodiversidad y el 
cambio climático, invitando a reflexionar sobre la corresponsabilidad en la protección 
de los recursos naturales y la construcción de un futuro sostenible.
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1.Conservación y protección de 
los recursos forestales

Línea 1.1: Protección y conservación de 
la biodiversidad y de los ecosistemas 
de la jurisdicción.

Línea 1.2: Manejo silvicultural y 
restauración ecológica activa de 
bosques naturales.

Línea 1.3: Conservación, recuperación y 
protección de recursos genéticos de los 
bosques naturales.

Línea 1.4: Restauración de rondas y áreas
de interés hídrico.

Línea 3.1: Prevención, Control y 
Vigilancia Forestal.

Línea 3.2: Desarrollo de estrategias para 
el monitoreo de las coberturas boscosas
para la lucha contra la deforestación y 
degradación Forestal.

Línea 3.3: Prevención y control de 
incendios forestales y manejo de áreas 
susceptibles.

Línea 3.4: Propiciar la vinculación activa
de sectores productivos en la cadena 
forestal del departamento.

2.Promoción del desarrollo 
productivo a partir de los
recursos forestales

Línea 2.1: Investigación y desarrollo de 
productos forestales no maderables 
- PFNM.

Línea 2.2: Conservación y utilización 
sostenible de los bosques naturales a 
partir de la oferta y compensación por 
servicios ecosistémicos.

Línea 2.3: Desarrollo socioeconómico a
partir de sistemas agroforestales basados
en los recursos forestales nativos. 

Línea 2.5: Orientar y promover 
programas de reforestación protectora y 
restauración ecológica en áreas de 
interés hídrico y forestal.

Línea 2.4: Mejoramiento y reconversión 
de las técnicas y prácticas de 
aprovechamiento forestal para 
uso doméstico.

3.Posicionamiento de la 
gobernanza forestal y estrategia
de prevención, control y vigilancia
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Proceso de Ordenación Forestal 
Teniendo en cuenta los principios fijados a nivel regulatorio en el país para las activida-
des de la administración pública y de los particulares, respecto al uso, manejo, aprove-
chamiento y conservación de los bosques y la flora silvestre, CORPOCHIVOR comenzó 
su proceso de ordenación forestal en 2010, como estrategia para la administración sos-
tenible de los bosques. Este proceso comenzó con la elaboración y adopción mediante 
el Acuerdo No. 016 del 27 de noviembre de 2013 del Consejo Directivo del llamado en ese 
momento “Plan General de Ordenación Forestal (PGOF)” que estableció inicialmen-
te cinco (5) Unidades Administrativas de Ordenación Forestal (UAOF), conocidas inicial-
mente como: Cuenca Alta, Bijagual, Mamapacha, Oriente y Pie de monte, con un área 
real bajo el régimen de ordenación forestal de 281.777 hectáreas, de las cuales 108.592 
hectáreas fueron zonificadas como protectoras y 58.222 hectáreas como productoras.

Su implementación se fundamenta en tres Líneas de Acción: la primera vinculada con 
la conservación y protección de los recursos forestales, la segunda con la promoción 
del desarrollo productivo a partir de los recursos forestales, y la tercera con el posicio-
namiento de la gobernanza forestal y una estrategia de prevención, control y vigilancia, 
que se llevan a cabo mediante Sub-Líneas, tal como se ilustra en la figura siguiente.

De acuerdo a lo establecido en el Acuerdo de adopción referido: “…El documento del 
PGOF, será objeto de  revisión, evaluación y actualización cada cuatro (4) años, según el 
marco conceptual establecido en el mismo…”, por cuanto a través del Acuerdo del Consejo 
Directivo No. 05 de 2019, se ajustó y actualizó por primera vez el ahora denominado Plan 
de Ordenación Forestal (POF), que conservó como Unidad de Ordenación Forestal (UOF) 

Figura 1. Líneas de acción del Plan de Ordenación Forestal (POF) de CORPOCHIVOR 



jurisdicción de 
CORPOCHIVOR

área en 
ordenación unidades 

administrativas 
de ordenación 
forestal(uaof)

cuenta alta

cuenta media

pie de monte

INSTRUMENTO
zonificación

forestal
unidad de ordenación 

forestal (uof)
Plan de 

Ordenación 
Forestal

áreas forestales
protectoras

áreas forestales
productoras
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Figura 2. Modelo jerárquico Plan de Ordenación Forestal de CORPOCHIVOR 

la jurisdicción de la Corporación,  pero subsidiariamente redefinió tres (3) Unidades 
Administrativas de Ordenación Forestal (UAOF) denominadas: Cuenca Alta, Cuenca 
Media y Pie de Monte, con una área efectiva bajo régimen de ordenación forestal de 
281.777 hectáreas de las cuales 74.245 hectáreas fueron zonificadas como protectoras y 
161.186 hectáreas como productoras.  

Dentro de este mismo marco, durante el año 2023, mediante el Acuerdo del Consejo 
Directivo No. 16 de 2023, se aprobó la segunda actualización del Plan de Ordenación 
Forestal (POF), que ratifica jerárquicamente a la Unidad de Ordenación Forestal (UOF) 
que comprende la jurisdicción de Corporación y subsidiariamente conservó las tres 
(3) Unidades Administrativas de Ordenación Forestal (UAOF) denominadas: Cuenca 
Alta, Cuenca Media y Pie de Monte, con una área efectiva bajo régimen de ordenación 
forestal de 232.817 hectáreas, ajustándose la zonificación forestal como se especifica en 
la siguiente tabla. 

Como se mencionó previamente, la aplicación del Plan de Ordenación Forestal (POF), 
se encuentra jerárquicamente relacionada con la Unidad de Ordenación Forestal (UOF) 
correspondiente a la jurisdicción de CORPOCHIVOR, y de manera subsidiaria con tres 
(3) Unidades Administrativas de Ordenación Forestal (UAOF) llamadas: Cuenca Alta, 
Cuenca Media y Pie de Monte, sin establecer unidades administrativas subsidiarias más 
pequeñas como Unidades de Manejo Forestal o Unidades de Aprovechamiento Forestal, 
como se esquematiza en la siguiente figura.

Marco jerárquico del Plan de Ordenación Forestal 



Unidades administrativas 
de ordenación forestal

El alcance del Plan de Ordenación Fo-
restal (POF) estará jerárquicamente 
vinculado a la Unidad de Ordenación 
Forestal (UOF) que corresponde a la 
jurisdicción de CORPOCHIVOR, y de 
manera subsidiaria a tres (3) Unida-
des Administrativas de Ordenación 
Forestal (UAOF) llamadas: Cuenca 
Alta, Cuenca Media y Pie de Monte, 
que fueron asignadas basándose en 
los estudios realizados durante la eta-
pa de formulación. Además de tener 
en cuenta los aspectos bióticos, abió-
ticos, sociales y económicos, se toma-
ron en cuenta la división admirativa 
de los Entes Territoriales, no definién-
dose unidades administrativas sub-
sidiarias menores tales como Unida-
des de Manejo Forestal o Unidades 
de Aprovechamiento Forestal.

Figura 3. Mapa Unidades Administrativas de Ordenación 
Forestal –UAOF CORPOCHIVOR
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La tabla a continuación, muestra la superficie o área de las Unidades Administrativas de 
Ordenación Forestal –UAOF

Además, es importante tener en cuenta que el estatus legal de las UAOF del Plan de 
Ordenación Forestal (POF), puede variar a lo largo del tiempo, una decisión que adopta 
CORPOCHIVOR, basándose en las investigaciones y circunstancias que lo requieran. 

UAOF

UAOF cuenca alta

UAOF cuenca media

UAOF pie de monte

103.160

66.933

138.669

total 308.762

33 %

22 %

45 %

100 %

33 %

22 %

45 %

100 %

ÁREA (ha) % UAOF % CORPOCHIVOR

Tabla 1. Unidades Administrativas de Ordenación Forestal –UAOF CORPOCHIVOR

Figura 4. Unidades Administrativas de Ordenación Forestal de CORPOCHIVOR

La figura siguiente muestra la superficie o área de las Unidades Administrativas de Or-
denación Forestal –UAOF
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Zonificación forestal 
La zonificación del Plan de Ordenación Forestal-POF, se estableció siguiendo las 
directrices establecidas en el Decreto Único Reglamentario No. 1076 de 2015, artículo 
2.2.1.1.7.16. Áreas forestales, que establece que las Corporaciones, a fin de planificar 
la ordenación y manejo de los bosques, reservarán, alinderarán y declararán las áreas 
forestales productoras y protectoras-productoras que serán objeto de aprovechamiento 
en sus respectivas jurisdicciones. 

Por lo tanto, con el objetivo de planificar la ordenación y manejo de los bosques y áreas de 
aptitud forestal, en el proceso de actualización de la zonificación forestal, fundamentado 
en los “Lineamientos y guía para la ordenación forestal en Colombia” (Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2020), las zonas forestales protectoras y productoras 
abarcan aproximadamente 232.817 hectáreas, lo que equivale al 75% de la jurisdicción.

Se descartan del procedimiento de alinderación las tres (3) Unidades Administrativas de 
Ordenación Forestal (UAOF) del Plan de Ordenación Forestal (POF), las áreas protegidas 
declaradas con alguna categoría en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), así 
como la delimitación de los complejos de páramos. Estas son estrategias complementarias 
relacionadas con el proceso de ordenación forestal y buscan la conservación de los 
ecosistemas naturales y la gestión ambiental del territorio, y cuentan con sus propios 
instrumentos de administración y gestión.

La figura a continuación muestra la alinderación de las áreas forestales y otras áreas zo-
nificadas en el territorio

alinderación de las áreas forestales

área forestal 
productora (ha)

área forestal 
protectora (ha)

área protegida: complejo
de páramo y DRMI (ha) Centros poblados (ha)

75 %
232.817

121.521 111.296

39 % 36 %
74.186

24 %

1.759

1 %

otras áreas zonificadas

Tabla 2. . Alinderación de las áreas forestales y otras áreas zonificadas 
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Figura 5. Alinderación de las áreas forestales y otras áreas zonificadas

Embalse La Esmeralda, municipio de Macanal (Boyacá)



El proceso de ordenación 
forestal en CORPOCHIVOR 
ha sido clave para adap-
tar y mejorar la adminis-
tración de los recursos 
forestales de la región a 
través de sucesivas ac-
tualizaciones y ajustes 
en el Plan de Ordenación 
Forestal (POF). Desde su ini-
cio en 2013, con una superficie 
de 281.777 hectáreas bajo orde-
nación forestal, el área destinada 
a la producción y protección se 
ha modificado en función de las 
prioridades ambientales y pro-
ductivas de cada etapa. Con el 
primer ajuste en 2019, se logró 
incrementar notablemente la 
superficie productiva a 161.186 
hectáreas, aunque se redu-
jeron las áreas protectoras a 
74.245 hectáreas. En 2023, la 
segunda actualización conso-
lidó el esquema de tres UAOF 
(Cuenca Alta, Cuenca Media y 
Pie de Monte) y ajustó la zonifi-
cación a un área total bajo ordenación 
de 232.817 hectáreas, lo que evidencia un 
enfoque estratégico flexible, que equilibra 
la necesidad de producción con la preser-
vación de áreas esenciales para la conser-
vación. Este proceso gradual de ajustes 
refleja un esfuerzo continuo por parte de 
CORPOCHIVOR para maximizar la sosteni-
bilidad y efectividad de su gestión forestal, 
adaptando sus estrategias a las condicio-
nes cambiantes del entorno y a las necesi-
dades de conservación y uso responsable 
de los recursos forestales.

Figura 6. Mapa Unidades Administrativas de Ordenación 
Forestal –UAOF CORPOCHIVOR
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Conceptualización del Esquema ERSA

El Esquema de Retribución por Servicios Ambientales (ERSA) de CORPOCHIVOR se 
originó en 2014, inicialmente mediante el diseño de un “Mecanismo para la reducción de 
emisiones por deforestación y degradación” denominado REDD+, basado en los hallazgos 
de la modelación del comportamiento futuro del bosque, que para el periodo 2014 y 2024, 
se proyectó que la pérdida de bosques naturales en la jurisdicción de CORPOCHIVOR, 
ascendería a aproximadamente 23.986 hectáreas, con una tasa de deforestación anual 
de aproximadamente 800 ha/año, la cual se consideró muy alta y afectaría directamente 
la sostenibilidad ambiental de la región. 

El mecanismo (REDD+), se enmarca en las actividades de uso agrícola, forestal o uso de 
la tierra (AFOLU, por sus siglas en inglés), ha sido validado por el Instituto Colombiano 
de Normas Técnicas y Certificación (ICONTEC) y registrado bajo los estándares 
internacionales VERRA o VCS (Verified Carbon Standard) y CCBA (The Climate, 
Community and Biodiversity Standards), organizado como un proyecto agrupado bajo 
la metodología VM0015 para la estimación de reducción de emisiones de GEI derivados 
de la deforestación no planificada en mosaico (por sus siglas en ingles AUMDD)1 , con un 
período de acreditación de 30 años (11-04-2014 al 11-04-2044), con un potencial estimado 
para disminuir las emisiones de gases efecto invernadero (GEI) de 49,857 tCO2e, con un 
promedio anual de 1,662 tCO2e.

Posteriormente en 2017, se implementó la estrategia vinculada al Pago por Servicios 
Ambientales (PSA), fundamentada en lo establecido en el Decreto 953 de 2013, cuyo 
propósito es regular el artículo 111 de la Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 210 de 
la Ley 1450 de 2011, el Decreto 870 de 2017 y el Decreto 1007 de 2018.

En este marco, el Esquema ERSA de CORPOCHIVOR, es una estrategia a nivel de paisaje, 
que busca garantizar la oferta de servicios ambientales asociados a la conservación de 
los bosques y zonas de páramos, en ecosistemas y áreas de importancia estratégica que 
han sido priorizadas en los 25 municipios del Sur oriente del departamento de Boyacá. 

1 Avoiding Unplanned Mosaic Deforestation and Degradation 
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Conocidos como pagos por sus servicios
ecosistémicos, son incentivos económicos
en dinero o en especie (bienes y servicios)
que se reconoce a los propietarios, poseedores 
u ocupantes por las acciones de preservación 
y restauración que se desarrollen en áreas 
y ecosistemas estratégicos, mediante la 
celebración de Acuerdos Voluntarios por 
proporcionar algún tipo de servicio ecológico.

Es un mecanismo internacional de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático, que busca contribuir 
a conservar los bosques y mejorar los servicios 
que estos prestan, auspiciando el desarrollo 
de las comunidades que los habitan o 
dependen de estos, para reducir las emisiones 
de dióxido de carbono producidas por la 
deforestación y degradación y atenuar los 
efectos negativos del Cambio Climático.

pago por servicios 
ambientales (psa)

mecanismo para la
reducción de emisiones 

por deforestación y
degradación (redd+)

esquema de 
retribucción 
por servicios 
ambientales 

(ersa)

Figura 7. Diseño estructura implementación del Esquema ERSA

Áreas de importancia estratégica (AIE) para el Esquema ERSA
La puesta en marcha del Esquema ERSA se lleva a cabo en zonas que tienen prioridad 
principalmente debido a su vulnerabilidad al cambio de uso del suelo debido a la 
ampliación de la frontera agropecuaria, o por tener un potencial de conexión ecosistémica 
de relictos o fragmentos forestales con áreas estrategicas de conservación. 

La selección de ecosistemas estratégicos y áreas para implementar el Esquema ERSA 
se fundamenta en lo establecido por la Resolución No. 097 de 2017 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, que creó el Registro Único de Ecosistemas y Áreas 
Ambientales (REAA), así como en el Registro Único Nacional de Áreas Protegidas 
(RUNAP). Esto no restringe la aplicación del Esquema ERSA en otras áreas no priorizadas 
que generen un servicio ambiental.

En este marco, empleando investigaciones e instrumentos creados por CORPOCHIVOR 
para la planificación ambiental del territorio, y 18 capas geográficas como insumos, a 
través de una clasificación de atributos y ponderación de grados de importancia, se 
realizó la identificación, delimitación y priorización de áreas de importancia estratégica 
(AIE) para el Esquema ERSA. Esta labor abarcó tanto las áreas protegidas declaradas bajo 
la categoría de Distrito Regional de Manejo Integrado (DRMI) como otros ecosistemas 
estratégicos para la conservación in situ que no están registrados en el RUNAP. 
Igualmente, se incorporaron los complejos de páramo y la zonificación del Plan de 
Ordenación Forestal (POF).



Municipio Área municipio 
(hectáreas)

Área de Importancia 
Estratégica-AIE 

(hectáreas)

Porcentaje AIE 
con relación 
al municipio

Área con Prioridad 
Alta (hectáreas)

Área con 
Prioridad Media 

(hectáreas)

Área con 
Prioridad Baja 

(hectáreas)
% % %

ALMEIDA

BOYACÁ

CAMPOHERMOSO

CHINAVITA

CHIVOR

CIÉNEGA

GARAGOA

GUATEQUE

GUAYATÁ

JENESANO

LA CAPILLA

MACANAL

NUEVO COLÓN

PACHAVITA

RAMIRIQUÍ

SAN LUIS DE GACENO

SANTA MARÍA

SOMONDOCO

SUTATENZA

TENZA

TIBANÁ

TURMEQUÉ

ÚMBITA

VENTAQUEMADA

VIRACACHÁ

Subtotal

5.803

4.766

29.988

14.707

10.414

5.469

19.345

3.605

11.075

5.959

5.741

19.989

5.062

6.673

12.168

45.846

32.564

5.968

4.117

4.596

12.154

7.970

14.780

15.888

6.322

310.973

4.202

1.471

21.628

10.436

8.903

2.919

16.603

2.590

8.927

1.571

4.411

12.889

1.555

2.701

10.738

31.234

27.340

4.217

2.633

3.180

6.433

4.473

10.230

10.675

4.575

216.533

72%

31%

72%

71%

85%

53%

86%

72%

81%

26%

77%

64%

31%

40%

88%

68%

84%

71%

64%

69%

53%

56%

69%

67%

72%

70%

694

1

3.237

2.896

1.766

946

2.220

161

2.346

2

1.399

1.582

27

381

2.325

2.033

3.184

296

132

271

1.523

191

1.386

1.525

1.009

31.532

17%

0%

15%

28%

20%

32%

13%

6%

26%

0%

32%

12%

2%

14%

22%

7%

12%

7%

5%

9%

24%

4%

14%

14%

22%

15%

1.697

106

10.524

3.918

4.715

892

7.949

987

3.497

94

1.459

5.213

342

647

3.254

11.392

15.847

1.507

839

1.268

2.086

817

3.561

3.482

1.602

87.695

40%

7%

49%

38%

53%

31%

48%

38%

39%

6%

33%

40%

22%

24%

30%

36%

58%

36%

32%

40%

32%

18%

35%

33%

35%

40%

1.812

1.364

7.867

3.623

2.422

1.081

6.433

1.442

3.084

1.475

1.553

6.093

1.187

1.672

5.158

17.809

8.310

2.414

1.662

1.641

2.825

3.465

5.283

5.667

1.964

97.307

43%

93%

36%

35%

27%

37%

39%

56%

35%

94%

35%

47%

76%

62%

48%

57%

30%

57%

63%

52%

44%

77%

52%

53%

43%

45%

Tabla 3. Áreas de importancia estratégica (AIE) Esquema ERSA y su distribución por municipio

Bosque humedo montano DRMI Páramo Mamapacha y Bijagual 



Figura 8. Priorización áreas de importancia estratégica del Esquema ERSA 
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árbol decisión
definición estrategia
para participar del 

esquema ersa

ECOSISTEMAS DE BOSQUE 
NATURAL

(Según definición adaptada 
para Colombia)

OTROS ECOSISTEMAS
 NATURALES

(Páramos,  herbazales, entre 
otros)

Con amenza de 
deforestación

Sin amenza de 
deforestación

Acción principal destinada a
la RESTAURACIÓN

Acción principal destinada a
la PRESERVACIÓN

Acción principal destinada a
la RESTAURACIÓN

Servicios ambientales para 
la conservación de la 

biodiversidad
Servicios ambientales de 

regulación y calidad hídrica

1) Servicios ambientales para 
la conservación de la 

biodiversidad
2) Servicios ambientales de 

regulación y calidad hídrica

1) Servicios ambientales para 
la conservación de la 

biodiversidad
2) Servicios ambientales de 

regulación y calidad hídrica

1) Servicios ambientales para 
la conservación de la 

biodiversidad
2) Servicios ambientales de 

regulación y calidad hídrica

1) Servicios ambientales para 
la conservación de la 

biodiversidad
2) Servicios ambientales de 

regulación y calidad hídrica

1) Servicios ambientales para 
la conservación de la 

biodiversidad                     

   Servicios ambientales de       
     regulación y calidad hídrica

Acción principal 
destinada a 

la PRESERVACIÖN

Acción principal 
destinada a 

la RESTAURACIÓN

Acción principal destinada a
la PRESERVACIÓN

Servicios ambientales de 
reducción y captura de gases 

efecto invernadero
Acuerdo Mecanismo 

REDD+

Acuerdo Mecanismo 
REDD+

Acuerdo Mecanismo 
REDD+

Acuerdo Mecanismo 
REDD+

Acuerdo Mecanismo 
REDD+

Servicios ambientales de 
reducción y captura de gases 

efecto invernadero

Servicios ambientales de 
reducción y captura de gases 

efecto invernadero

Definición de la 
estrategia a implementarse 

Considerando que el Esquema ERSA 
se implementa a través de su meca-
nismo para la reducción de emisio-
nes por deforestación y degradación 
(REDD+) y estrategia de pago por 
servicios ambientales (PSA), se hace 
imprescindible en función de los atri-
butos y servicios ambientales que se 
pretende mantener o generar, deter-
minar el tipo de estrategia para la ce-
lebración de Acuerdos Voluntarios de 
Conservación y Uso Sostenible con 

los beneficiarios que cumplen criterios de 
elegibilidad técnicos y jurídicos estableci-
dos con el Esquema ERSA, basándose en 
el árbol de decisiones que se muestra en 
la siguiente figura.



árbol decisión
definición estrategia
para participar del 

esquema ersa

ECOSISTEMAS DE BOSQUE 
NATURAL

(Según definición adaptada 
para Colombia)

OTROS ECOSISTEMAS
 NATURALES

(Páramos,  herbazales, entre 
otros)

Con amenza de 
deforestación

Sin amenza de 
deforestación

Acción principal destinada a
la RESTAURACIÓN

Acción principal destinada a
la PRESERVACIÓN

Acción principal destinada a
la RESTAURACIÓN

Servicios ambientales para 
la conservación de la 

biodiversidad
Servicios ambientales de 

regulación y calidad hídrica

1) Servicios ambientales para 
la conservación de la 

biodiversidad
2) Servicios ambientales de 

regulación y calidad hídrica

1) Servicios ambientales para 
la conservación de la 

biodiversidad
2) Servicios ambientales de 

regulación y calidad hídrica

1) Servicios ambientales para 
la conservación de la 

biodiversidad
2) Servicios ambientales de 

regulación y calidad hídrica

1) Servicios ambientales para 
la conservación de la 

biodiversidad
2) Servicios ambientales de 

regulación y calidad hídrica

1) Servicios ambientales para 
la conservación de la 

biodiversidad                     

   Servicios ambientales de       
     regulación y calidad hídrica

Acción principal 
destinada a 

la PRESERVACIÖN

Acción principal 
destinada a 

la RESTAURACIÓN

Acción principal destinada a
la PRESERVACIÓN

Servicios ambientales de 
reducción y captura de gases 

efecto invernadero
Acuerdo Mecanismo 

REDD+

Acuerdo Mecanismo 
REDD+

Acuerdo Mecanismo 
REDD+

Acuerdo Mecanismo 
REDD+

Acuerdo Mecanismo 
REDD+

Servicios ambientales de 
reducción y captura de gases 

efecto invernadero

Servicios ambientales de 
reducción y captura de gases 

efecto invernadero

Figura 9. Árbol de decisión para definir la estrategia con la cual se participa del Esquema ERSA
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Acciones reconocidas por el Esquema ERSA
El Esquema ERSA, mediante su Mecanismo REDD+ y su Esquema PSA, propende 
por asegurar la generación de un flujo continuo de servicios ambientales enfocados 
en la preservación o restauración de zonas de relevancia forestal e hídrica. Esto se 
realiza mediante el reconocimiento de un incentivo o retribución, con el objetivo de 
preservar o generar uno o varios servicios ambientales, a través de acciones orientadas 
a preservar las coberturas naturales, particularmente de bosques y páramos y su 
biodiversidad (preservación), o por asignar zonas degradadas o deforestadas que no 
poseían coberturas forestales en los últimos tres (3) años, para que se recuperen parcial 
o totalmente (restauración).

RESTAURACIÓN
PARCIAL O TOTAL

Es la acción que reconoce a los 
propietarios, poseedores u ocupan-
tes por destinar áreas de sus predios 
que han sido degradados o defores-
tados, para que se restauren, parcial o 
totalmente, las coberturas naturales 
y la biodiversidad, incluyendo aque-
llas que se adelanten en sistemas 

productivos. 

PRESERVACIÓN

Es la acción que se reconoce a los 
propietarios, poseedores u ocupan-
tes por destinar áreas de sus predios 
para mantener las coberturas natura-

les y la biodiversidad.

Respetando el régimen de uso y manejo del área o 
ecosistema estratégico del cual se trate.

Figura 10. Acciones que reconoce el Esquema ERSA

Modalidades reconocidas por el Esquema ERSA

Las modalidades hacen referencia al servicio ambiental o ecosistémico que se busca 
retribuir o motivar a través de la implementación de acciones enfocadas en la preservación 
y restauración. Según lo establecido en la legislación actual, se han identificado otras 
modalidades además de la inicialmente enfocada en la regulación y calidad del agua. 
Entre los servicios ambientales reconocidos con el Esquema ERSA, se destacan los 
mencionados en la figura siguiente.
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Figura 11. Modalidades o servicios ambientales que reconoce el Esquema ERSA

Figura 12. Principales aspectos socioambientales considerados en la selección y priorización de áreas

Selección y priorización de áreas objeto de intervención con el Esquema ERSA

Corresponde a los servicios 
ambientales asociados al recur-
so hídrico que permiten el 
abastatecimiento del agua en 
términos de cantidad o calidad, 
para satisfacer prioritariamente 
el consumo humano e igualmen-
te, otros usos como el agrope-
cuario, la generación de energía 
uso industrial y el mantenimien-

to de procesos ecosistémicos.

SERVICIOS AMBIENTALES 
DE REGULACIÓN Y 
CALIDAD HÍDRICA

Corresponde a los servicios 
ambientales que permiten la 
conservación y enriquecimiento 
de la diversidad biológica que 
habitan en las áreas y ecosiste-

mas estratégicos

SERVICIOS AMBIENTALES 
para la conservación 

de la biodiversidad

Corresponde a los servicios 
ambientales que ayudan a la 
mitigación de las emisiones de 
gases de efecto invernadero. Se 
tendrán en consideración para 
la apliación de esta modalidad 
las áreas y ecosistemas estraté-
gicos y predios cuya cobertura 
vegetal cumpla una función 
esencial en dicha mitigación, 
para lo cual se tendrá en cuenta 
la información reportada por los
diferentes sistemas de monito-
reo disponibles y las recomen-
daciones técnicas y normativas 
establecidas por las autoridades 

ambientales competentes. 

SERVICIOS AMBIENTALES 
DE REducción y captura

de gases efecto
invernadero

Corresponde a los servicios 
ambientales que brindan benefi-
cios no materiales obtenidos de 
los ecosistemas, a través del 
enriquecimiento espiritual, el 
desarrollo cognitivo, la reflexión, 
la recreación y las experiencias 
estéticas. Se tendrán en conside-
ración para la aplicación de esta 
modalidad las áreas y ecosiste-
mas estratégicos y predios que, 
por su conformación geográfica, 
riqueza de especies y belleza 
escénica, otorgan los beneficios 
no materiales antes señalados.

SERVICIOS AMBIENTALES 
culturales, espirituales

y de recreación

Áreas donde se 
genere conflictos 
del uso del suelo

Áreas donde se 
evidencia riesgo de 
deforestación o 
degradación de la 
cobertura natural por 
ampliación de la 
frontera agropecuaria

Áreas que presentan 
un potencial de 
conectividad ecosistémica 
con áreas declaradas 
como protegidas o 
estrategicas para la 
conservación in situ

Áreas donde 
convergen varios 
servicios 
ambientales

Basados en la focalización de los ecosistemas estratégicos y la priorización de áreas para 
la implementación del Esquema ERSA y sin perjuicio de poder implementar el mismo 
en cualquier zona de la jurisdicción de CORPOCHIVOR, donde se genere uno o varios 
servicios ambientales, en la siguiente figura, se relacionan los principales aspectos 
socioambientales considerados en la selección y priorización de áreas potenciales objeto 
de intervención.  



Asimismo, al seleccionar y dar prioridad a los predios 
postulados que serán objeto de intervención con el 
Esquema ERSA, se persigue: 

Que los propietarios, 
poseedores u ocupantes 

manifiesten la disposición 
para liberar mayor área 

productiva y pasarla a área 
de conservación

Que se logre una 
conectividad, cercanía, 

nucleación entre los 
predios participantes

Que se incluya la mayor 
cantidad de coberturas 

naturales en el área bajo 
acuerdo de conservación 

Figura 13. Consideraciones para la selección y 
priorización de áreas

Piedra Campana, municipio de Santa María (Boyacá)
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Criterios para participar en el Esquema ERSA

Basándonos en la declaración de intención de participar en el Esquema ERSA, de los 
interesados en mantener o generar uno o varios servicios ambientales en sus terrenos, 
se verifica que estos cumplan con criterios de elegibilidad que comprenden, entre otros 
factores, los mencionados en la siguiente figura. 

Los requisitos esenciales para ser admitido en el Esquema ERSA, en función de la 
estrategia establecida, ya sea a través del “mecanismo para la reducción de emisiones 
por deforestación y degradación” denominado REDD+ o a través de la estrategia de 
“Pago por Servicios Ambientales (PSA)”, se relacionan en la siguiente figura. 

Se verifica que los predios postulados, 
preferiblemente, estén ubicados en 
áreas de importancia ecosistémica y 
que cumplan los criterios técnicos 

establecidos por CORPOCHIVOR.

De los usuarios identificados, se proce-
de a realizar la revisión del certificado 
de libertad y tradición, se adelanta 
consulta en la Ventanilla Única de 
Registro (VUR), el tipo de tenencia, 
antecedentes fiscales y disciplinarios, 
como Reporte de infractores ambienta-
les (RUIA), excluyéndose los Usuarios 
que presenten inconsistencias al 

respecto.

Una vez identificados los posibles 
usuarios, se procede a verificar que 
estos cumplan los criterios de elegibili-
dad que incluyen aspectos técnicos y 

jurídicos

Verificación de 
criterios técnicos

Verificación de 
criterios jurídicos

Postulación de 
participantes

Figura 14. Proceso de verificación de criterios de elegibilidad del Esquema ERSA



En caso de tener evaluación para vinculación de usuarios a través del esquema (PSA) y el 
predio presente hipoteca, se le solicitara al usuario allegar: certificado que no se encuentra 
en mora, o paz y salvo con la entidad que aplique (Banco), o certificado de cancelación de 
la deuda según corresponda.

PSA y REDD+

Que la actividad productiva para las zonas de páramo, hayan sido desarrolladas con 
anterioridad al 16 de junio de 2011. Las áreas intervenidas al interior del área de páramo, con 
actividades agropecuarias que se hubieran realizado después del 16 de junio de 2011, 
deberán ser objeto de restauración.

PSA

Que la propiedad o posesión del predio, no esté asociada a procesos de 
desplazamiento forzado. PSA y REDD+

No estar reportado en la lista de antecedentes penales de la Policía Nacional. PSA y REDD+

No contar con sanciones disciplinarias o fiscales (Procuraduría – Contraloría) que impidan 
la contratación del participante con el Estado.PSA y REDD+

No existir controversia judicial sobre la propiedad, hipoteca o embargo sobre el predio con 
el que participa. (Esto aplica para usuarios donde se evalúan criterios del mecanismo 
REDD+)

PSA y REDD+

No estar reportado en el Registro Único de Infractores Ambientales RUIA, o haber superado 
la causa que conllevo el reporte. PSA y REDD+

No tener controversias sobre los linderos del predio.PSA y REDD+

Demostrar la propiedad o posesión de buena fe por un mínimo de 5 años sobre el predio con 
el que participará en el Programa.PSA y REDD+

No estar desarrollando minería en el predio.PSA y REDD+

En caso que el predio esté ubicado en páramo, el participante deberá estar dispuesto a 
destinar preferiblemente un área mínimo de 0,5 hectáreas, para acciones de restauración o 
conservación o para reconversión productiva sostenible.

PSA

Para mercados voluntarios de carbono, el predio deberá contar como mínimo con 1 
hectárea de bosqueREDD+

El predio debe estar ubicado preferiblemente en un área estratégica priorizada por 
CORPOCHIVOR y de ser el caso, acorde al plan de manejo ambiental de la figura de 
protección que se haya establecido en el área, o en áreas donde concurra un servicio 
ambiental.

PSA y REDD+

Figura 15. Criterios de elegibilidad para participar del Esquema ERSA
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10

9

8

Finalización del Acuerdo 
Voluntario de 
Conservación y Uso 
Sostenible

Visitas de seguimiento 
(monitorio, reporte y 
verificación)

Ejecución Plan de 
Retribuciones en recursos 
(dinero) o bienes y 
servicios   

Concertar y suscripción 
Plan de acción donde se 
definen las obras o pagos 
a ejecutar   

Suscripción Acuerdo 
Voluntario de 
Conservación  y Usos 
Sostenible7

6
Gestión de recursos para la 
implementación por fases 
del Esquema ERSA

tercera fase: gestión, 
implementación, seguimiento
y finalización

5

4
lnscripción del Usuario 
potencial viable en la base 
de datos del Esquema ERSA 
para buscar financiación, sin 
conllevar ninguna obligación 
en las partes a esta fase.

Diligenciamiento Plan de 
Ordenamiento Predial 
Participativo (POPP) con el 
cual se caracteriza ambiental 
y socieconómicamente las 
áreas postuladas 

segunda fase: viabilización
de áreas

3
Visita Técnica al predio 
para evaluar las áreas 
postuladas

Evaluación jurídica de la 
titularidad del predio o 
áreas postuladas2

1
Inscripción mediante Carta 
de intención y presentar la 
documentación de los 
predios postulados

primera fase: inscripción y 
evaluación de cumplimientos 
de criterios
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Figura 16. Proceso de debida diligencia para participar en el Esquema ERSA

Debida diligencia de implementación del Esquema ERSA

Gestión para la sostenibilidad 
financiera del Esquema ERSA 

Los interesados en participar del Esquema ERSA a través de su Mecanismos REDD+ y 
su Esquema PSA, proponiendo áreas de sus predios para la preservación o restauración 
de bosques y zonas de páramos, deben acogerse al procedimiento metodológico 
mencionado en la siguiente figura.

Teniendo en cuenta que las estrategias de conservación 
implican proporcionar incentivos financieros y 
beneficios a los Usuarios beneficiados que disponen 
áreas para la preservación o restauración y generación 
de servicios ambientales mediante la firma de Acuerdos 
voluntarios de conservación, ha resultado esencial 
para CORPOCHIVOR, realizar de forma constante la 
formulación de proyectos y la gestión de recursos 
provenientes de diferentes fuentes de financiación con 
entidades del orden nacional y regional, con el objetivo 
de asegurar la sostenibilidad financiera del Esquema 
ERSA. 



•Cofinanciación a través del
Fondo de Compensación 

Ambiental (FCA) del 
Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible 
Proyecto: Implementación 

del Esquema de 
Retribución por Servicios 

Ambientales (ERSA) para la 
regulación de servicios 

ecosistémicos en la 
jurisdicción de 

CORPOCHIVOR 

Recursos 
gestionados: 
$1.011.653.000

6 FASE
(2024)

•Cofinanciación a través del 
Fondo de Compensación 

Ambiental (FCA) del 
Ministeric de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y la 
Fundación: FUNDESPAC 

•Proyecto: Implementación 
de estrategia de 

restauración ecológica para 
la rehabilitación de áreas 
prestadoras de servicios 

ecosistémicos en la 
jurisdicción de 

CORPOCHIVOR

Recursos 
gestionados: 
$3.127.234.935

4 FASE
(2021-2022)

Cofinanciación a través del 
Fondo de Compensación 

Ambiental (FCA) del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y la Fundación 

YARUMO
Proyecto: implementación de 

acciones en el marco
de la gobernanza forestal

en la jurisdicción de 
CORPOCHIVOR, Boyacá 

Recursos 
gestionados:

$1.731.464.688

•Cofinanciación a través del 
Fondo Nacional Ambiental 
(FONAM) del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo 
Sostenible Proyecto: Imple-
mentación de estrategias 
de restauración ecológica 

para la recuperación de 
áreas de interés hídrico y 

forestal y sus servicios 
ecosistémicos en la 

jurisdicción de 
CORPOCHIVOR-

Boyacá 

Recursos 
gestionados: 

$12.219.693.345

5 FASE
(2023)

•Cofinanciación a través del
Fondo de Compensación 

Ambiental (FCA) del 
Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
•Proyecto: Conservación e 

implementación de 
estrategia de restauración 
ecológica bajo el esquema 

de pagos por servicios 
ambientales en áreas 
priorizadas del DRMI 

Mamapacha y Bijagual 
Boyacá 

Recursos 
gestionados: 

$1.260.106.876

3 FASE
(2021-2022)

Cofinanciación a través del 
Fondo de Compensación 

Ambiental (FCA) del 
Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y 
FONDO ACCIÓN

•Proyecto. Aplicación de 
incentivos a la conservación 
y sus servicios ambientales 

en la jurisdicción de 
CORPOCHIVOR, Boyacá 

2 FASE
(2019-2020)

Recursos 
gestionados: 
$1.312.938.657

1 FASE
(2017-2019)

Durante la puesta en marcha de las 6 fases transcurridas del Esquema ERSA, se han 
gestionado recursos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a través del 
FCA y FONAM por un valor de $20.463.091.501, de los cuales se han comprometido 
$15.496.555.709, lo que equivale al 76% de ejecución. La distribución de recursos 
indica que CORPOCHIVOR contribuyó con el 4% ($734.133.258) y los Operadores con 
el 7% ($1.500.262.294). Principalmente, los recursos se destinaron a retribuciones, 
obras e inversiones (69%, $12.251.416.420), mientras que la inversión dé Asistencia 
Técnica, Educación Ambiental y Seguimiento correspondió al 31% ($5.479.534.842).

Figura 17. Gestión de recursos económicos para implementación del Esquema ERSA por fases 



Laguna La Calderona, municipio de Ciénega  (Boyacá)

•Cofinanciación a través del
Fondo de Compensación 

Ambiental (FCA) del 
Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible 
Proyecto: Implementación 

del Esquema de 
Retribución por Servicios 

Ambientales (ERSA) para la 
regulación de servicios 

ecosistémicos en la 
jurisdicción de 

CORPOCHIVOR 

Recursos 
gestionados: 
$1.011.653.000

6 FASE
(2024)

•Cofinanciación a través del 
Fondo de Compensación 

Ambiental (FCA) del 
Ministeric de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y la 
Fundación: FUNDESPAC 

•Proyecto: Implementación 
de estrategia de 

restauración ecológica para 
la rehabilitación de áreas 
prestadoras de servicios 

ecosistémicos en la 
jurisdicción de 

CORPOCHIVOR

Recursos 
gestionados: 
$3.127.234.935

4 FASE
(2021-2022)

Cofinanciación a través del 
Fondo de Compensación 

Ambiental (FCA) del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y la Fundación 

YARUMO
Proyecto: implementación de 

acciones en el marco
de la gobernanza forestal

en la jurisdicción de 
CORPOCHIVOR, Boyacá 

Recursos 
gestionados:

$1.731.464.688

•Cofinanciación a través del 
Fondo Nacional Ambiental 
(FONAM) del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo 
Sostenible Proyecto: Imple-
mentación de estrategias 
de restauración ecológica 

para la recuperación de 
áreas de interés hídrico y 

forestal y sus servicios 
ecosistémicos en la 

jurisdicción de 
CORPOCHIVOR-

Boyacá 

Recursos 
gestionados: 

$12.219.693.345

5 FASE
(2023)

•Cofinanciación a través del
Fondo de Compensación 

Ambiental (FCA) del 
Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
•Proyecto: Conservación e 

implementación de 
estrategia de restauración 
ecológica bajo el esquema 

de pagos por servicios 
ambientales en áreas 
priorizadas del DRMI 

Mamapacha y Bijagual 
Boyacá 

Recursos 
gestionados: 

$1.260.106.876

3 FASE
(2021-2022)

Cofinanciación a través del 
Fondo de Compensación 

Ambiental (FCA) del 
Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y 
FONDO ACCIÓN

•Proyecto. Aplicación de 
incentivos a la conservación 
y sus servicios ambientales 

en la jurisdicción de 
CORPOCHIVOR, Boyacá 

2 FASE
(2019-2020)

Recursos 
gestionados: 
$1.312.938.657

1 FASE
(2017-2019)
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FASE MODALIDAD 
CONTRATACIÓN

TOTAL $ 20.463.091.501 100% $ 15.496.555.709 76% $ 734.133.258 4% $ 1.500.262.294 7% $ 5.479.534.842 31% $ 12.251.416.420 69%

OPERADOR RECURSOS GESTIONADOS 
($)

RECURSOS EJECUTADOS 
($)

1 FASE 
(2017-2019)

2 FASE 
(2019-2020)

3 FASE 
(2021-2022)

4 FASE 
(2021-2022)

CONVENIO DE 
ASOCIACIÓN No. 027-17

CONVENIO DE 
ASOCACION No. 038-19

CONVENIO DE 
ASOCIACIÓN No. 005-21

CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS No. 562-24

FONDO ACCIÓN

FUNDACIÓN 
YARUMO

FUNDESPAC

CONSORCIO 
RESTAURACIÓN 
ECOLÓGICA 2021

CORPORACIÓN 
ECOLOGICA MI 

HUERTO

CONSORCIO 
ERSA 2024 

5 FASE 
(2023)

6 FASE 
(2024)

CONTRATO DE 
OBRA No. 386-21

CONVENIO DE 
ASOCIACIÓN No. 011-22

1.312.938.657

1.731.464.688

1.260.106.876

$ 3.127.234.935

$ 12.019.693.345

$ 1.011.653.000

6%

8%

6%

15%

59%

5%

$ 743.082.850 

$ 996.999.022 

$ 909.929.451 

$ 2.782.338.281 

$ 9.052.553.105

$ 1.011.653.000

4%

5%

4%

14%

44%

5%

RECURSOS APORTADOS 
CORPORACION ($)

$ 139.631.178 

$ 214.605.426

$ 0 

$ 344.896.654

$ 35.000.000

$ 0 

1%

1%

0%

2%

0%

0%

RECURSOS APORTADOS 
OPERADOR ($)

$ 430.224.629

$ 519.860.240

$ 350.177.425

$ 0

$ 200.000.000

$ 0

2%

3%

2%

0%

1%

0%

RECURSOS DESTINADOS 
ASISTENCIA TÉCNICA, EDUCACIÓN 

AMBIENTAL Y SEGUIMIENTO

RECURSOS DESTINADOS 
A RETRIBUCIONES, 

OBRAS E INVERSIONES

$ 531.491.136

$ 732.448.622

$ 823.359.085

$ 450.690.039

$ 2.503.805.260

$ 437.740.700

3%

4%

5%

3%

14%

2%

$ 781.447.522

$ 999.016.066

$ 436.747.791

$ 2.676.544.896

$ 6.783.747.84

$ 573.912.300

4%

6%

2%

15%

38%

3%

Tabla 4. Fuentes de cofinanciación implementación Esquema ERSA

Según la tabla previa, la ejecución de recursos fue elevada en todas las fases, lo que 
indica una administración eficaz de los recursos. No obstante, resulta crucial seguir 
supervisando la implementación y valorar el efecto de los recursos en la eficacia del ERSA. 
Los hallazgos del estudio ofrecen una base firme para tomar decisiones fundamentadas 
y mejorar constantemente la administración de recursos en el ERSA de CORPOCHIVOR.

Para garantizar la sostenibilidad financiera del Esquema de Retribución por Servicios 
Ambientales (ERSA), se requiere una combinación de estrategias financieras, 
institucionales y operativas. Estas incluyen diversificar fuentes de financiamiento, 
establecer un fondo de sostenibilidad, fortalecer la gobernanza, capacitar a actores 
locales, monitorear y evaluar el impacto, y diversificar servicios ambientales. Además, 
se recomienda desarrollar mercados de carbono, establecer alianzas estratégicas y 
comunicar efectivamente a los beneficios del ERSA. Implementando estas estrategias, 
se puede asegurar la continuidad del Esquema ERSA a largo plazo y garantizar su 
sostenibilidad.

Principales logros en la implementación del Esquema ERSA
La implementación del Esquema ERSA se ha llevado a cabo en “fases”, acorde a la 
disponibilidad de recursos que se administran a partir de la elaboración de proyectos 
formulados a diversas entidades u organizaciones públicas y privadas, para la 
cofinanciación de las acciones de conservación y restauración en ecosistemas estratégicos 
y áreas de importancia estratégica (AIE), a través de la firma de acuerdos voluntarios de 
conservación y uso sostenible con los beneficiarios  que cumplen criterios de elegibilidad 
técnicos y jurídicos.  

La ejecución de cada fase del Esquema ERSA ha sido llevada a cabo por CORPOCHIVOR 
mediante un “Operador”, responsable de llevar a cabo parte o todas las actividades, 
siguiendo los procedimientos definidos para tal propósito, de acuerdo con el diseño 
metodológico del Esquema ERSA.
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FASE MODALIDAD 
CONTRATACIÓN

TOTAL $ 20.463.091.501 100% $ 15.496.555.709 76% $ 734.133.258 4% $ 1.500.262.294 7% $ 5.479.534.842 31% $ 12.251.416.420 69%

OPERADOR RECURSOS GESTIONADOS 
($)

RECURSOS EJECUTADOS 
($)

1 FASE 
(2017-2019)

2 FASE 
(2019-2020)

3 FASE 
(2021-2022)

4 FASE 
(2021-2022)

CONVENIO DE 
ASOCIACIÓN No. 027-17

CONVENIO DE 
ASOCACION No. 038-19

CONVENIO DE 
ASOCIACIÓN No. 005-21

CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS No. 562-24

FONDO ACCIÓN

FUNDACIÓN 
YARUMO

FUNDESPAC

CONSORCIO 
RESTAURACIÓN 
ECOLÓGICA 2021

CORPORACIÓN 
ECOLOGICA MI 

HUERTO

CONSORCIO 
ERSA 2024 

5 FASE 
(2023)

6 FASE 
(2024)

CONTRATO DE 
OBRA No. 386-21

CONVENIO DE 
ASOCIACIÓN No. 011-22

1.312.938.657

1.731.464.688

1.260.106.876

$ 3.127.234.935

$ 12.019.693.345

$ 1.011.653.000

6%

8%

6%

15%

59%

5%

$ 743.082.850 

$ 996.999.022 

$ 909.929.451 

$ 2.782.338.281 

$ 9.052.553.105

$ 1.011.653.000

4%

5%

4%

14%

44%

5%

RECURSOS APORTADOS 
CORPORACION ($)

$ 139.631.178 

$ 214.605.426

$ 0 

$ 344.896.654

$ 35.000.000

$ 0 

1%

1%

0%

2%

0%

0%

RECURSOS APORTADOS 
OPERADOR ($)

$ 430.224.629

$ 519.860.240

$ 350.177.425

$ 0

$ 200.000.000

$ 0

2%

3%

2%

0%

1%

0%

RECURSOS DESTINADOS 
ASISTENCIA TÉCNICA, EDUCACIÓN 

AMBIENTAL Y SEGUIMIENTO

RECURSOS DESTINADOS 
A RETRIBUCIONES, 

OBRAS E INVERSIONES

$ 531.491.136

$ 732.448.622

$ 823.359.085

$ 450.690.039

$ 2.503.805.260

$ 437.740.700

3%

4%

5%

3%

14%

2%

$ 781.447.522

$ 999.016.066

$ 436.747.791

$ 2.676.544.896

$ 6.783.747.84

$ 573.912.300

4%

6%

2%

15%

38%

3%

Primera Fase de Implementación (2018-2019)

Segunda Fase de Implementación (2019-2020)

1.

1.

2.

2.

Acuerdos y Áreas de Conservación: Se firmó un convenio con el operador FONDO 
ACCIÓN, logrando 86 acuerdos REDD+ que protegieron  1.448,97 hectáreas 
en diversos municipios, siendo Campohermoso y Guayatá las áreas de mayor 
cobertura.

Incentivos Otorgados: La inversión total fue de $353.688.585,83, de los cuales 
$45.868.918,40 se entregaron en efectivo y $307.819.667,43 en bienes y servicios.

Acuerdos y Áreas de Conservación: Se firmó un convenio de asociación con 
FUNDACIÓN YARUMO, alcanzando 100 acuerdos REDD+ que abarcaron 1.998,21 
hectáreas, incluyendo una renovación de 4 acuerdos a PSA (8,5 hectáreas).

Incentivos Otorgados: La inversión fue de $122.506.359,80, con $50.036.400 en 
efectivo y $72.469.959,80 en bienes y servicios.



Tercera Fase de Implementación (2021-2022)

Cuarta Fase de Implementación (2021-2022)

Quinta Fase de Implementación (2023)

Sexta Fase de Implementación (2024)

1.

1.

1.

1.

2.

2.

2.

3.

2.

Acuerdos y Áreas de Conservación: A través del operador FUNDESPAC, se firmaron 
133 acuerdos REDD+ que cubrieron 3.280,74 hectáreas, destacándose Santa María 
con 1.789,69 hectáreas.

Incentivos Otorgados: La inversión total fue de $180.773.648,00, distribuidos en 
$38.620.015 en efectivo y $142.153.633 en bienes y servicios.

Acuerdos y Áreas de Conservación: Con el operador CONSORCIO RESTAURACIÓN 
ECOLÓGICA, se realizaron 7 acuerdos REDD+ que cubrieron 94,74 hectáreas en 
municipios como Garagoa y Ventaquemada.

Incentivos Otorgados: La inversión total fue de $181.210.927,05, entregada 
íntegramente en bienes y servicios.

Acuerdos y Áreas de Conservación: Con la CORPORACIÓN 
ECOLÓGICA MI HUERTO, se suscribieron 259 acuerdos REDD+, protegiendo 
5.465,28 hectáreas, con Santa María liderando en área protegida.

Incentivos Otorgados: La inversión total fue de $1.423.356.584,16, con 
$376.452.597,11 en efectivo y $1.046.903.987,05 en bienes y servicios.

Certificación y Créditos de Carbono: Se certificaron 9.067 créditos de carbono, 
de los cuales 162 se han transferido, 3.983 están emitidos y 4.922 pendientes en 
trámite para su emisión. 

Áreas de Conservación a intervenirse: Con el CONSORCIO ERSA 2024, se 
desarrollaron 25 eventos de socialización y difusión del proyecto, para ejecutar un 
plan de retribuciones e incentivos por generación de servicios ambientales para 
la preservación y restauración de mínimo 628 hectáreas.

Incentivos a ser Otorgados: La inversión total será de $ 1.011.653.000, con un plan 
de retribuciones e incentivos por $482.769.378 en efectivo o bienes y servicios.
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Fuente de información 

Análisis de la Cobertura de Bosque Natural 

A continuación, se analiza la situación actual de la cobertura de bosque natural en el 
territorio de la jurisdicción de CORPOCHIVOR, basándose en los datos suministrados por 
el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) mediante el 
Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono para Colombia (SMByC), el cual  dentro de 
sus objetivos fortalece las bases técnicas, científicas y tecnológicas para el monitoreo de 
los bosques en el país, con actividades fundamentales como la identificación y reporte 
de la superficie de bosque natural. 

La información generada con base a los niveles de referencia nacionales permite analizar 
el estado de cobertura forestal para la región y la estrategia de conservación promoviendo 
la sostenibilidad y la acción climática en el territorio de CORPOCHIVOR.

El territorio de la Corporación Autónoma Regional de Chivor-CORPOCHIVOR, tiene una 
extensión de 310.973 hectáreas de las cuales cuenta con una cobertura forestal en bosque 
natural de 72.511 hectáreas que constituyen el 23,3% de su jurisdicción. Esto indica una 
densidad de 0,23 hectáreas de bosque por cada hectárea de territorio y un área media 
de bosque por municipio de 2.415 hectáreas. Este nivel de cobertura, aunque positivo en 
términos generales, está distribuido de manera desigual entre los municipios. 

Bosque humedo montano DRMI Páramo Mamapacha y Bijagual 
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Figura 18. Cobertura boscosa jurisdicción CORPOCHIVOR 
(2023) Fuente: IDEAM (2023)
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Municipio Área municipio 
(hectáreas)

Área en Bosque
 (hectáreas)

Porcentaje en 
bosque por 

municipio (%)

Porcentaje en 
bosque en la 

jurisdicción (%)
Análisis de la cobertura boscosa 

Con 1.821 hectáreas de bosque, el 31% de su 
superficie municipal está cubierta por bosques, lo 
que representa solo el 3% de la cobertura forestal 

total de la jurisdicción. Aunque el porcentaje 
municipal es relativamente alto, la contribución a la 
cobertura forestal total es baja debido a su tamaño 

reducido.

Este municipio tiene solo 67 hectáreas de bosque, lo 
que representa apenas el 1% de su área total. Dado 

su tamaño y baja cobertura boscosa, su 
contribución a la cobertura total de la jurisdicción 

es insignificante (0%).

Con una cobertura de 10.330 hectáreas de bosque, 
que corresponde al 34% de su territorio, 

Campohermoso tiene un papel importante en la 
cobertura forestal de la jurisdicción, representando 

el 14% de la cobertura forestal total.

Este municipio tiene 3.891 hectáreas de bosque 
(26% de su área), lo que representa el 5% de la 

cobertura forestal total de CORPOCHIVOR. Aunque 
la cobertura boscosa es considerable a nivel 

municipal, su contribución global es moderada.

Con 4.736 hectáreas de bosque, que cubren el 45% 
de su territorio, Chivor tiene una significativa 

proporción de bosque, contribuyendo con el 7% de 
la cobertura forestal total de la jurisdicción.

La cobertura de bosque en Ciénega es de 729 
hectáreas, lo que representa solo el 13% de su área 
total, y contribuye en un 1% a la cobertura forestal 

total.

Este municipio tiene 6.649 hectáreas de bosque, 
cubriendo el 34% de su área. Este municipio es clave 
para la cobertura forestal regional, representando el 

9% de la jurisdicción.

Con solo 224 hectáreas de bosque (6% de su área), 
Guateque tiene una baja cobertura boscosa y no 

contribuye significativamente a la cobertura 
forestal regional.

Este municipio posee 3.361 hectáreas de bosque 
(30% de su territorio), aportando el 5% a la cobertura 

forestal total de CORPOCHIVOR.

Solo cuenta con 57 hectáreas de bosque (1% de su 
área), lo que representa una contribución marginal 

a la cobertura forestal de la jurisdicción.

Con 746 hectáreas de bosque (13% de su 
superficie), La Capilla tiene una contribución 

mínima al total regional (1%).

Este municipio tiene 5.885 hectáreas de bosque 
(29% de su área), lo que representa el 8% de la 

cobertura forestal total en la jurisdicción.

Con solo 199 hectáreas de bosque (4% de su área), 
la contribución de Nuevo Colón a la cobertura 

forestal regional es insignificante.

GUATEQUE

GUATEQUE

BOYACÁ

CAMPOHERMOSO

CHINAVITA

CHIVOR

CIÉNEGA

GARAGOA

GUAYATÁ

JENESANO

LA CAPILLA

MACANAL

NUEVO COLÓN

224

1.821 31% 3%

67

10.330 34% 14%

3.891 26% 5%

4.736 45% 7%

729 13% 1%

34% 9%

6% 0%

30% 5%

1% 0%

13% 1%

29% 8%

4% 0%

6.649

3.361

57

746

5.885

199

3.605

5.803

4.766 0%1%

29.98

14.707

10.414

5.469

19.345

11.075

5.959

5.741

19.989

5.062

Tabla 5. Cobertura boscosa jurisdicción CORPOCHIVOR (2023)
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Municipio Área municipio 
(hectáreas)

Área en Bosque
 (hectáreas)

Porcentaje en 
bosque por 

municipio (%)

Porcentaje en 
bosque en la 

jurisdicción (%)
Análisis de la cobertura boscosa 

Este municipio tiene 525 hectáreas de bosque, 
cubriendo solo el 8% de su territorio, lo que 

representa el 1% de la cobertura forestal total.

Con 1.911 hectáreas de bosque (16% de su superficie), 
Ramiriquí contribuye en un 3% a la cobertura 

forestal total.

Este municipio tiene una importante cobertura de 
9.355 hectáreas de bosque (20% de su territorio), 

que representa el 13% de la cobertura forestal 
regional.

Este municipio con 15.187 hectáreas de bosque (47% 
de su superficie), es el municipio con la mayor 

proporción de cobertura boscosa, representando el 
21% de la cobertura forestal total en la jurisdicción.

Este municipio posee 2.313 hectáreas de bosque 
(39% de su área), contribuyendo con el 3% a la 

cobertura forestal de la jurisdicción.

Este municipio con solo 75 hectáreas de bosque (2% 
de su área), Sutatenza tiene una baja cobertura 

boscosa que no aporta significativamente al total 
regional.

Este municipio tiene 374 hectáreas de bosque (8% 
de su área), lo que representa solo el 1% de la 

cobertura forestal total.

Este municipio con 982 hectáreas de bosque (8% de 
su territorio), Tibaná tiene una contribución mínima 

al total regional (1%).

Este municipio tiene solo 212 hectáreas de bosque 
(3% de su área), lo que representa una contribución 

insignificante a la cobertura forestal total.

Este municipio cuenta con 2.048 hectáreas de 
bosque (14% de su área), lo que representa el 3% de 

la cobertura forestal total de la jurisdicción.

Con 537 hectáreas de bosque (3% de su superficie), 
Ventaquemada contribuye solo un 1% al total de la 

cobertura forestal.

Este municipio tiene 297 hectáreas de bosque, que 
cubren solo el 5% de su territorio, contribuyendo 
de manera marginal a la cobertura boscosa total 

de CORPOCHIVOR.

TIBANÁ

PACHAVITA

RAMIRIQUÍ

SAN LUIS DE GACENO

SANTA MARÍA

SOMONDOCO

SUTATENZA

TENZA

TURMEQUÉ

ÚMBITA

VENTAQUEMADA

VIRACACHÁ

SUBTOTAL

982

525 8% 1%

1.911

9.355 20% 13%

15.187 47% 21%

2.313 39% 3%

75 2% 0%

8% 1%

8% 1%

3% 0%

14% 3%

3% 1%

5% 0%

100%

374

212

2.048

537

297

72.511

12.154

6.673

12.168 3%16%

45.846

32.564

5.968

4.117

4.596

7.970

14.780

15.888

6.322

310.973

Tabla 5. Cobertura boscosa jurisdicción CORPOCHIVOR (2023)



Respecto a la distribución de la cobertura de bosques naturales, municipios como Santa 
María cuenta con 15,187 hectáreas de bosque (47% del área del municipio y 21% de la 
cobertura forestal total de la jurisdicción), siendo el municipio con la mayor superficie 
en bosque en términos porcentuales. Otros municipios con altas áreas de bosque son 
Campohermoso, con 10,330 hectáreas (34% del área municipal, 14% de la jurisdicción) y 
San Luis de Gaceno, con 9,355 hectáreas (20% del área municipal, 13% de la jurisdicción). 
En contraste, algunos municipios como Jenesano y Boyacá tienen menos del 1% de sus 
territorios cubiertos por bosque, respectivamente, y contribuyen mínimamente a la 
cobertura forestal total de la jurisdicción.

SANTA MARÍA

CAMPOHERMOSO

SAN LUIS DE GACENO

GARAGOA

MACANAL

CHIVOR

CHINAVITA

GUAYATÁ

SOMONDOCO

ÚMBITA

RAMIRIQUÍ

ALMEIDA

TIBANÁ

LA CAPILLA

CIÉNEGA

VENTAQUEMADA

PACHAVITA

TENZA

VIRACACHÁ

GUATEQUE

TURMEQUÉ

NUEVO COLÓN

SUTATENZA

BOYACÁ

JENESANO
0 5.000 10.000 15.000

ÁREA OTRAS COBERTURAS (HECTÁREAS) ÁREA EN BOSQUE (HECTÁREAS)

20.000 25.000 30.000 35.000 40.000

17.377
15.187

19.658
10.330

12.696
9.649

14.104
5.885

5.678
4.736

10.817
3.891

7.715
3.361

3.655
2.313

3.982
1.821

12.732
2.048

10.257
1.911

982

9.355
36.491

11.172

746
4.995

729
4.740

525
6.148

374
4.222

297
6.025

224
3.381

212
7.758

199
4.862

75
4.043

67
4.699

57
5.902

537
15.351

Figura 19. Cobertura bosque natural por municipio jurisdicción de CORPOCHIVOR (Fuente IDEAM, 2023)
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Este análisis evidencia que, aunque la cobertura de bosque en CORPOCHIVOR puede 
considerarse modernamente significativa, su concentración en pocos municipios plantea 
tanto retos como oportunidades. 

Un 23.32% de cobertura de bosques naturales implica que cerca de un cuarto de la 
totalidad de la jurisdicción se encuentra protegida por bosques. Esto podría ser una 
señal de alarma, teniendo en cuenta que el 72% de las zonas boscosas se agrupan en 
únicamente 6 municipios de la cuenca media y baja del río Garagoa, el principal afluente 
hídrico de la jurisdicción. 

Asimismo, podría interpretarse como una oportunidad para la preservación y 
recuperación de bosques, así como su biodiversidad y servicios ecosistémicos como 
el almacenamiento de carbono y la regulación hídrica, así como para la conservación 
de la biodiversidad. Mantener o aumentar este porcentaje será favorable para mejorar 
los servicios ambientales de la zona mediante el fortalecimiento de las iniciativas de 
conservación y restauración. 

No obstante, es crucial tener en cuenta la calidad y la salud de estos ecosistemas 
forestales, además de las amenazas a las que se enfrentan, como la deforestación, la 
fragmentación del hábitat y el cambio climático. Por lo tanto, es esencial elaborar 
estrategias para garantizar la preservación de los bosques y la biodiversidad, poniendo en 
marcha programas de restauración y reforestación en zonas degradadas, promoviendo la 
agricultura sustentable y la ganadería responsable para disminuir la presión y monitorear 
y evaluar la efectividad de las políticas y estrategias de conservación forestal.

Con base en el análisis anterior, los impactos negativos derivados de la reducida 
cobertura forestal en varios municipios de la jurisdicción de CORPOCHIVOR son 
preocupantes, especialmente cuando se considera que los bosques naturales son vitales 
para la conservación de la biodiversidad, el secuestro de carbono y la regulación hídrica. 
A continuación, se presentan los principales impactos negativos y los retos para la 
conservación en los municipios con baja cobertura boscosa:

Impactos negativos a considerar a través de la gobernanza forestal

Pérdida de biodiversidad: Los municipios con baja cobertura forestal, como Boyacá, 
Guateque, Jenesano, Tenza, Sutatenza, Turmequé y Ventaquemada, experimentan 
una pérdida significativa de hábitats naturales. La reducción de estos ecosistemas, 
limita la capacidad para mantener especies endémicas y locales, poniendo en peligro 
la biodiversidad regional. La fragmentación de los bosques en estos municipios 
dificulta los desplazamientos de fauna y reduce los recursos disponibles en el área.
 

Degradación de los servicios ecosistémicos: Los bosques en la región de 
CORPOCHIVOR ofrecen servicios ecosistémicos esenciales, como la regulación del 
ciclo del agua, la protección del suelo y la captura de carbono. La baja cobertura 

1.

2.
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Retos y oportunidades para la conservación de la cobertura boscosa 

Falta de conectividad ecológica: La reducción de áreas boscosas en municipios como 
Guateque, Boyacá, y Ventaquemada dificulta la creación de corredores ecológicos 
entre áreas protegidas y otras zonas forestales. Sin conectividad, los ecosistemas 
pierden su capacidad de adaptación frente al cambio climático, lo que hace que la 
biodiversidad sea más vulnerable.

Deforestación y expansión de la frontera agrícola: Los municipios con baja cobertura 
boscosa a menudo enfrentan una presión considerable por parte de actividades 
productivas como la agricultura, la ganadería y la minería. Municipios como 
Jenesano, Nuevo Colón y Turmequé enfrentan el reto de equilibrar el desarrollo 
económico con la conservación de los bosques, lo cual requiere políticas públicas que 
incentiven prácticas sostenibles bajo el Esquema ERSA con su mecanismo REDD+ y 
su Esquema PSA.

Debilidad en la gestión y monitoreo de recursos naturales: En algunos municipios, 
como Tenza y Sutatenza, se deben enfocar mayores capacidades locales para 
gestionar la conservación de los bosques y su biodiversidad con la implementación 
de planes efectivos de conservación. La implementación de estrategias de monitoreo 
y control de la deforestación es esencial para frenar la pérdida de bosques en estas 
zonas.

boscosa en municipios como Nuevo Colón, Jenesano, Tenza y Ventaquemada 
compromete estos servicios, especialmente la regulación hídrica, lo que podría 
acentuar problemas como la escasez de agua en períodos secos, erosión del 
suelo y aumento de la vulnerabilidad a desastres naturales, como inundaciones o 
deslizamientos.

Emisiones de carbono: En zonas donde la cobertura forestal es mínima, como 
Sutatenza, Boyacá, y Guateque, el potencial de los bosques para capturar carbono 
se ve reducido. La deforestación y la degradación de los ecosistemas en estas áreas 
contribuyen al aumento de las emisiones de gases de efecto invernadero, agravando 
la crisis climática global.

Impacto sobre la agricultura y el bienestar humano: En áreas con baja cobertura 
forestal, como Jenesano, Guateque y Tenza, la presión sobre los suelos aumenta 
debido a la expansión de actividades agrícolas o ganaderas. Esto puede generar 
conflictos por el uso de la tierra y la degradación de los recursos naturales, afectando 
la productividad agrícola y el bienestar de las comunidades locales que dependen de 
estos recursos para su sustento.

3.

4.

1.

2.

3.



Escaso financiamiento y apoyo institucional: A pesar de la importancia de los 
bosques para la mitigación del cambio climático y la conservación de la biodiversidad, 
en municipios como Jenesano, Guateque y Boyacá se requeriría la priorización de 
recursos financieros y apoyo institucional para desarrollar proyectos de restauración 
o conservación. La integración de mecanismos de financiamiento sostenible, como 
los Bonos de Biodiversidad, PSA o del mecanismo REDD+, podría ser una solución 
para mejorar la financiación y la implementación de estos proyectos.

Conciencia y participación comunitaria limitada: En varias de estas áreas, 
especialmente en municipios con baja cobertura boscosa, la falta de conciencia 
sobre la importancia de los bosques y la escasa participación de las comunidades 
locales en iniciativas de conservación constituyen barreras significativas. Fomentar 
la educación ambiental y la participación comunitaria es crucial para asegurar la 
conservación de los bosques a largo plazo.

Los mayores impactos negativos en la conservación de los bosques naturales en la 
jurisdicción de CORPOCHIVOR provienen de la pérdida de biodiversidad, la degradación 
de los servicios ecosistémicos, el aumento de las emisiones de carbono y los efectos sobre 
la agricultura y el bienestar humano. Los retos para su conservación incluyen la falta de 
conectividad ecológica, la presión de la frontera agrícola, la debilidad en la gestión local, 
el escaso financiamiento y la falta de participación comunitaria. Abordar estos desafíos 
requiere de un enfoque integrado que combine políticas públicas, financiamiento 
sostenible y la participación activa de las comunidades locales en la conservación de los 
ecosistemas.

4.

5.

Bosque humedo montano DRMI Páramo Mamapacha y Bijagual 



Bosque humedo tropical, municipio de San Luis de Gaceno  (Boyacá)
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Fuente de información 

Análisis de la cobertura de bosque y deforestación a nivel de la jurisdicción 

El análisis de la cobertura de bosque y deforestación en la jurisdicción CORPOCHIVOR 
para los periodos 2023-2022, 2022-2021, 2021-2020, 2020-2019, 2019-2018, 2018-2017, 
2017-2016, se realiza con base en los datos suministrados por el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) mediante el Sistema de Monitoreo de 
Bosques y Carbono para Colombia (SMByC), el cual  dentro de sus objetivos fortalece las 
bases técnicas, científicas y tecnológicas para el monitoreo de los bosques en el país, con 
actividades fundamentales como la identificación y reporte de la superficie de bosque 
natural. 

La información generada con base a los niveles de referencia nacionales permite analizar 
las dinámicas de la cobertura boscosa en el territorio de CORPOCHIVOR.

El análisis de la cobertura de bosque y deforestación en la jurisdicción de CORPOCHIVOR 
entre 2016 y 2023 muestra fluctuaciones en las tasas de deforestación y leves cambios en 
la cobertura boscosa, lo cual refleja tanto presiones de pérdida de bosque como esfuerzos 
de conservación en el área.

Periodo Bosque (ha) Deforestación (ha)

2017-2016

2018-2017

2019-2018

2020-2019

2021-2020

2022-2021

2023-2022

62.339

71.848

73.619

72.979

72.955

72.566

72.511

133

6

14

15

44

22

24

Tabla 6. Cobertura boscosa y deforestación jurisdicción CORPOCHIVOR, periodo 2016-2023
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.9

79

72
.9

55

72
.5
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1. Tendencias de Cobertura de Bosque:
Desde 2016 hasta 2019, la cobertura de bosque mostró un incremento significativo, 
pasando de 62,339 ha en el periodo 2016-2017 a 73,619 ha en 2018-2019. Esto indica una 
posible recuperación o estabilización en la cobertura forestal.

Sin embargo, a partir del periodo 2019-2020, la cobertura se redujo ligeramente hasta 
alcanzar 72,511 ha en el periodo 2022-2023, lo que sugiere una estabilización en la 
cobertura forestal total reciente.

Figura 20. Cobertura boscosa y deforestación jurisdicción CORPOCHIVOR, periodo 2016-2023 (Fuente IDEAM, 2023)



2. Análisis de Deforestación:

3. Interpretación y Retos de Conservación:

El periodo con la mayor tasa de deforestación fue 2017-2016, con una pérdida de 133 
ha. Posteriormente, se observó una disminución de la deforestación, alcanzando niveles 
bajos, como en el periodo 2018-2017 (6 hectáreas).

Desde 2019 hasta 2023, la deforestación osciló entre 15 y 44 hectáreas por periodo, con 
el pico de deforestación reciente de 44 hectáreas en 2021-2020. Esto podría indicar 
una presión de deforestación episódica, posiblemente relacionada con actividades 
específicas en la región.
En el periodo más reciente (2023-2022), se registraron 24 hectáreas de deforestación, 
una cifra moderada en comparación con los máximos históricos, pero que sigue 
representando una amenaza a la cobertura forestal existente.

La disminución general de la deforestación en comparación con el periodo inicial es 
alentadora, pero los niveles persistentes de pérdida de bosque indican la necesidad de 
fortalecer las medidas de protección y restauración, especialmente en zonas de alta 
biodiversidad.

El desafío principal es mantener una cobertura forestal estable mediante estrategias de 
conservación sostenibles y de mitigación de actividades que incentivan la deforestación, 
especialmente en periodos de presión agrícola o extractiva.

Este análisis sugiere que, si bien la cobertura forestal en CORPOCHIVOR ha mostrado 
signos de estabilización y recuperación parcial, los retos de gobernanza forestal y control 
de deforestación siguen siendo clave para asegurar la sostenibilidad del ecosistema 
forestal en el largo plazo.

Bosque montano 



56

Figura 21. Cobertura boscosa y deforestación 
jurisdicción CORPOCHIVOR, periodo 
2016-2023 (Fuente IDEAM, 2023)

2022-2023

2020-2021

2017-2018
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2018-2019

2019-2020
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Análisis de la cobertura de bosque y deforestación por municipio  
El análisis de la cobertura de bosque y deforestación en la jurisdicción CORPOCHIVOR 
para el periodo de 2016 a 2023, revela importantes tendencias y preocupaciones en la 
conservación forestal en cada municipio de la jurisdicción. 

Municipio

Periodo 
2023-2022

Periodo 
2022-2021

Periodo 
2021-2020

Periodo 
2020-2019

Periodo 
2019-2018

Periodo 
2018-2017

Periodo 
2017-2016

Bosque 
(ha)

Defore
stación 

(ha)

Bosque 
(ha)

Defore
stación 

(ha)

Bosque 
(ha)

Defore
stación 

(ha)

Bosque 
(ha)

Defore
stación 

(ha)

Bosque 
(ha)

Defore
stación 

(ha)

Bosque 
(ha)

Defore
stación 

(ha)

Bosque 
(ha)

Defore
stación 

(ha)

ALMEIDA

BOYACÁ

CAMPOHERMOSO

CHINAVITA

CHIVOR

CIÉNEGA

GARAGOA

GUATEQUE

GUAYATÁ

JENESANO

LA CAPILLA

MACANAL

NUEVO COLÓN

PACHAVITA

RAMIRIQUÍ

SAN LUIS DE GACENO

SANTA MARÍA

SOMONDOCO

SUTATENZA

TENZA

TIBANÁ

TURMEQUÉ

ÚMBITA

VENTAQUEMADA

VIRACACHÁ

TOTAL, GENERAL

1.821

67

10.330

3.891

4.736

729

6.649

224

3.361

57

746

5.885

199

525

1.911

9.355

15.187

2.313

75

374

982

212

2.048

537

297

72.511

1.833

69

10.337

3.885

4.723

728

6.655

226

3.394

58

749

5.890

198

525

1.910

9.371

15.165

2.318

76

379

976

215

2.044

544

298

72.564

1.979

68

10.338

3.879

4.776

730

6.630

225

3.424

57

747

5.973

199

524

1.915

9.402

15.247

2.317

76

375

981

213

2.046

536

298

72.952

1.979

68

10.317

3.890

4.791

731

6.642

225

3.424

57

747

5.976

199

524

1.915

9.390

15.262

2.317

76

375

981

213

2.046

536

298

72.976

2.012

87

10.369

3.990

4.809

733

6.726

220

3.426

74

746

6.041

233

537

1.939

9.458

15.206

2.333

81

382

1.002

231

2.118

563

303

73.621

2.013

87

10.161

3.634

4.809

693

5.932

220

3.430

73

675

6.033

233

534

1.691

9.466

15.244

2.333

81

382

1.001

231

2.044

558

290

71.849

1.111

89

8.925

2.985

4.193

478

4.256

26

2.839

75

657

4.458

239

467

1.626

9.421

15.041

1.402

36

208

1.008

237

1.755

562

245

62.339
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Tabla 7. Cobertura boscosa y deforvestación jurisdicción CORPOCHIVOR, periodo 2016-2023

El análisis de cobertura de bosque y deforestación en los municipios de la jurisdicción 
de CORPOCHIVOR entre 2016 y 2023 destaca patrones de conservación y presión sobre 
las áreas boscosas que varían significativamente entre municipios. A continuación, se 
detallan algunos aspectos clave:
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1. Tendencia General de Cobertura y Deforestación:

3. Deforestación y municipios críticos:

2. Patrones generales de cobertura forestal:

La cobertura de bosque ha experimentado una ligera disminución desde el periodo 
2016-2017 (62,339 hectáreas) hasta el periodo 2022-2023 (72,511 hectáreas). Aunque ha 
habido recuperación, la deforestación sigue presente en el territorio, con aumentos en 
algunos periodos (133 hectáreas en 2016-2017) y reducción en los periodos más recientes, 
como 25 hectáreas en 2022-2023.

Los mayores impactos de deforestación se concentraron en los primeros años del pe-
riodo analizado (2016-2017), cuando se registraron valores elevados en municipios como 
Campohermoso (52 hectáreas) y San Luis de Gaceno (14 hectáreas). Desde entonces, la 
deforestación ha mostrado una tendencia decreciente en la mayoría de los municipios.

En periodos recientes, la deforestación ha sido baja, aunque persiste en ciertos munici-
pios, destacándose Santa María (14 hectáreas en 2022-2021) y San Luis de Gaceno (5 hec-
táreas en 2023-2022), lo cual señala la necesidad de medidas de protección adicionales 
en estas áreas.

En términos generales, la cobertura de bosque ha permanecido relativamente estable 
en varios municipios, como Almeida, Guateque y Chinavita, con fluctuaciones menores 
en el área boscosa.

Municipios con una alta cobertura forestal como Santa María y Campohermoso mantienen 
cifras consistentes, con Santa María alcanzando la mayor extensión de bosque (15,187 
hectáreas en 2023-2022), seguida por Campohermoso (10,330 hectáreas en 2023-2022).

Algunos municipios, como Jenesano y Tibaná, poseen bajas extensiones de bosque y 
mantienen valores casi invariables a lo largo del periodo analizado, lo cual indica una 
estabilidad, aunque con limitaciones en la expansión forestal.

Campohermoso y Santa María presentan la mayor extensión de bosques, pero también 
han registrado deforestación significativa, como 52 hectáreas en Campohermoso en 
2016-2017 y 15 hectáreas en Santa María en 2021-2023, lo que subraya la necesidad de 
mayor vigilancia en estas áreas de alto valor ecológico.

Guayatá y Ramiriquí muestran fluctuaciones en la deforestación, con incrementos 
puntuales que podrían indicar presiones locales de expansión agrícola o tala.

Municipios como Jenesano, Ciénega, Boyacá, y Guateque mantienen una cobertura 
forestal limitada y con baja deforestación reciente, lo que representa áreas de menor 
riesgo, aunque es importante conservar la escasa cobertura existente para evitar la 
pérdida o desaparición de los relectos boscosos.
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4. Comparación de períodos y tendencias de recuperación:

5. Desafíos y retos de conservación en municipios clave:

El periodo 2018-2017 mostró un incremento generalizado en la cobertura forestal (71,848 
hectáreas), lo cual indica un periodo de recuperación tras la significativa deforestación 
ocurrida entre 2016-2017. Este aumento puede estar asociado a esfuerzos de conservación 
o a una recuperación natural de la vegetación en zonas afectadas previamente.

A partir de 2019, la cobertura forestal parece haberse estabilizado con ligeros descensos 
y tasas de deforestación moderadas en la mayoría de los municipios, lo cual refleja un 
balance positivo de conservación frente a la deforestación reciente.

La concentración de deforestación en municipios específicos sugiere la necesidad de 
enfoques de gobernanza forestal que involucren a comunidades locales, especialmente 
en municipios con altos niveles de bosque y deforestación como Campohermoso y Santa 
María.

Campohermoso, Santa María y San Luis de Gaceno enfrentan el reto de reducir sus tasas 
de deforestación persistente, ya que son municipios con alta cobertura forestal pero 
también con actividades de deforestación recurrente.

En municipios con menor cobertura forestal, como Guateque y Viracachá, los retos se 
orientan hacia la conservación de áreas pequeñas, donde cualquier pérdida de bosque 
representa una proporción significativa de sus áreas naturales limitadas.

La recuperación de zonas deforestadas y la promoción de prácticas sostenibles en 
municipios con menos bosques, como Sutatenza y Turmequé, podría ayudar a estabilizar 
la cobertura forestal y evitar la degradación de ecosistemas frágiles.

Estos datos destacan la urgencia de políticas de conservación y estrategias de restauración 
enfocadas en municipios con mayor deforestación, así como la promoción de incentivos 
de conservación en áreas de alta biodiversidad y almacenamiento de carbono para 
asegurar la sostenibilidad a largo plazo en la jurisdicción CORPOCHIVOR.

Este análisis subraya la importancia de estrategias de conservación diferenciadas 
según el contexto de cada municipio. En áreas de alta cobertura como Santa María y 
Campohermoso, se requiere una gestión forestal que minimice la deforestación recurrente, 
mientras que en municipios con menor cobertura boscosa se deben implementar 
medidas de protección más estrictas para evitar la pérdida de los remanentes de bosque 
existentes.

Algunos municipios pequeños, como Almeida y Ramiriquí, presentan fluctuaciones mí-
nimas en deforestación, con una tendencia a conservar sus bosques con tasas muy bajas 
de pérdida forestal.



Cuchilla Buenavista, municipio de Campohermoso (Boyacá) 
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Fuente de información 

Análisis de la cobertura de la tierra (Nivel 1)

El análisis de la cobertura que se observa sobre la superficie de la tierra (Di Gregorio, 
2005), proporciona una visión integral del uso y cobertura del suelo en la región. Para 
la elaboración de este capítulo, se utilizó la metodología y leyenda del Sistema de 
Monitoreo de las Coberturas de la Tierra (Castellanos, Gómez, & Mayorga, 2018), que es 
una herramienta reconocida a nivel nacional e internacional para el monitoreo y análisis 
de las coberturas de la tierra (SIMCOT, 2022). Esta metodología se basa en la clasificación 
de las coberturas de la tierra en categorías específicas, como bosques, áreas agrícolas, 
áreas urbanas, entre otras.

La aplicación de la metodología SIMCOT en este capítulo permitió analizar y cuantificar 
las diferentes coberturas de la tierra en el Territorio de CORPOCHIVOR, lo que es 
fundamental para entender los patrones de uso y cobertura del suelo y su impacto en la 
biodiversidad y el cambio climático. 

Estudios recientes han demostrado la importancia de monitorear las coberturas de 
la tierra para entender los procesos de deforestación y degradación forestal (Hansen 
et al., 2022; Tyukavina et al., 2022). Además, la información generada a través de esta 
metodología puede ser utilizada para apoyar la toma de decisiones y la planificación de 
políticas públicas relacionadas con la conservación y el uso sostenible de los recursos 
naturales en la región (Chávez et al., 2022).

El análisis de la cobertura terrestre en la jurisdicción de CORPOCHIVOR revela una 
predominancia significativa de los territorios agrícolas, los cuales abarcan el 71,3% del 
área total (219.735 hectáreas), seguidos por los bosques y áreas seminaturales, que cubren 
un 27,2% (83.944 hectáreas). Este perfil de uso del suelo refleja una dinámica marcada 
por la actividad agrícola, en contraste con el espacio destinado a la conservación y 
áreas naturales. Los territorios artificializados y las superficies de agua representan 
una proporción mucho menor, con un 0,4% (1.158 hectáreas) y 1,1% (3.451 hectáreas) 
respectivamente, lo que sugiere una baja urbanización y ocupación de áreas hídricas.

1. Territorios Artificializados (0,4%)

Descripción: Los territorios artificializados incluyen áreas urbanizadas, infraestructu-
ra, y otros espacios construidos. Su porcentaje reducido (0,4%) indica que la transfor-
mación humana directa del suelo en la jurisdicción es limitada.

Implicaciones: Este bajo nivel de artificialización puede ayudar a mitigar impactos 
ambientales, como la fragmentación de hábitats y la degradación del suelo, favore-
ciendo la conectividad ecológica y el flujo de biodiversidad.
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2. Territorios Agrícolas (71,3%)

3. Bosques y Áreas Seminaturales (27,2%)

4. Superficies de Agua (1,1%)

Descripción: La agricultura es el uso predominante, ocupando la mayoría del área de 
CORPOCHIVOR. Esto refleja la vocación económica de la región hacia la agricultura y 
la ganadería, actividades que impulsan el desarrollo socioeconómico local.

Impactos Potenciales: La alta proporción de territorios agrícolas puede ejercer pre-
sión sobre los recursos naturales, especialmente si existen prácticas de monocultivo 
o ganadería intensiva. La expansión agrícola puede provocar deforestación y degra-
dación de suelos si no se implementan prácticas sostenibles.

Descripción: Representando el 27,2% de la cobertura, los bosques y áreas seminaturales 
son esenciales para la conservación de la biodiversidad, el almacenamiento de 
carbono y la regulación hídrica en la jurisdicción.

Implicaciones y Retos: Esta cobertura es clave para mantener los servicios 
ecosistémicos. Sin embargo, su tamaño relativamente menor en comparación con 
los territorios agrícolas plantea el reto de evitar su reducción debido a la presión 
agrícola. La implementación de estrategias de conservación, como áreas protegidas 
o incentivos para la reforestación, puede ser crucial para la sostenibilidad a largo 
plazo de la región.

Descripción: Aunque las superficies de agua ocupan un área pequeña (1,1%), son fun-
damentales para el abastecimiento de agua y el mantenimiento de los ecosistemas 
acuáticos y terrestres circundantes.

Importancia Ecológica: Las superficies de agua desempeñan un rol esencial en la re-
gulación de caudales y la biodiversidad acuática. La protección de estas áreas, junto 
con el manejo adecuado de cuencas y riberas, es vital para evitar la contaminación y 
garantizar la sostenibilidad hídrica en la región.

Tipo de Cobertura Nivel 1 Área (hectáreas) %

1. Territorios artificializados

2. Territorios agrícolas

3. Bosques y áreas seminaturales

5. Superficies de agua

Total

1.158

219.735

83.944

3.451

308.288

0,4%

71,3%

27,2%

1,1%

100%

Tabla 8. Cobertura de la tierra (Nivel 1) jurisdicción CORPOCHIVOR (2020)
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Análisis de la cobertura de la tierra por municipio (Nivel 1)

1. Territorios artificializados: 

2. Territorios agrícolas: 

3. Bosques y áreas seminaturales: 

4. Superficies de agua: 

A continuación, se presenta un análisis de la cobertura de superficie de la tierra en los 
municipios de la jurisdicción de CORPOCHIVOR, según la clasificación CORINE Lund 
Cover para el Nivel 1, que incluye los tipos de cobertura: territorios artificializados, territorios 
agrícolas, bosques y áreas seminaturales, y superficies de agua.

Esta categoría tiene un bajo porcentaje en todos los municipios, con una cobertura 
general del 0.4% en la jurisdicción. Solo algunos municipios como Ventaquemada 
y Garagoa presentan una mayor extensión de superficie artificializada en términos 
absolutos (140 y 115 hectáreas, respectivamente), aunque aún representan menos del 1% 
de la cobertura total de cada municipio. Esto sugiere un bajo nivel de urbanización y de 
áreas artificializadas, acorde con las características rurales de la mayoría de los municipios 
de CORPOCHIVOR.

Este es el tipo de cobertura dominante, representando el 71% de la superficie total de 
la jurisdicción. En la mayoría de los municipios, la cobertura agrícola supera el 70%, 
con municipios como Guateque, Tenza, y Sutatenza mostrando una proporción incluso 
superior al 90%. Por el contrario, municipios como Santa María (46%) y Campohermoso 
(56%) presentan porcentajes agrícolas menores, lo cual puede estar relacionado con una 
mayor proporción de áreas naturales y seminaturales. Esta alta presencia de terrenos 
agrícolas refleja la importancia de las actividades agropecuarias en la región y su rol en 
la economía local.

Representan aproximadamente el 27.5% de la cobertura total. Municipios como Santa 
María (52.2%) y Campohermoso (42.9%) destacan por tener más de un 40% de su 
superficie cubierta por bosques y áreas seminaturales, lo que los convierte en zonas de 
alta importancia ecológica. En contraste, municipios como Guateque y Tenza tienen 
menos del 2% de su territorio cubierto por áreas naturales, lo que indica una mayor 
presión sobre estos ecosistemas debido al uso agrícola.

Estas áreas representan solo el 1.2% de la superficie total de la jurisdicción. Sin embargo, 
en algunos municipios como Macanal (4.3%) y San Luis de Gaceno (2.2%), las superficies 
de agua ocupan un porcentaje relativamente más alto, probablemente debido a la 
presencia de cuerpos de agua mayores o infraestructuras hídricas relevantes en estos 
territorios.



Municipio
Total, 

generalTerritorios 
artificializados

% %Territorios 
agrícolas

% Superficies 
de agua

%

Tipo de Cobertura Nivel 1

ALMEIDA

BOYACÁ

CAMPOHERMOSO

CHINAVITA

CHIVOR

CIÉNEGA

GARAGOA

GUATEQUE

GUAYATÁ

JENESANO

LA CAPILLA

MACANAL

NUEVO COLÓN

PACHAVITA

RAMIRIQUÍ

SAN LUIS DE GACENO

SANTA MARÍA

SOMONDOCO

SUTATENZA

TENZA

TIBANÁ

TURMEQUÉ

ÚMBITA

VENTAQUEMADA

VIRACACHÁ

TOTAL, GENERAL

9

17

25

28

99

32

115

90

29

74

31

27

30

9

54

60

86

42

9

34

37

38

23

140

22

1.160

0,2%

0,4%

0,1%

0,2%

0,9%

0,6%

0,6%

2,5%

0,3%

1,2%

0,5%

0,1%

0,6%

0,1%

0,4%

0,1%

0,3%

0,7%

0,2%

0,7%

0,3%

0,5%

0,2%

0,9%

0,4%

0,4%

4.646

4.500

16.680

8.877

5.921

4.247

13.631

3.479

8.037

5.791

4.605

12.681

4.683

5.729

8.795

33.298

14.947

5.163

4.031

4.516

10.470

6.937

11.334

12.609

5.168

220.774

80%

94%

56%

60%

57%

78%

70%

96%

73%

97%

80%

63%

93%

86%

72%

73%

46%

87%

98%

98%

86%

87%

77%

79%

82%

71%

971

249

12.869

5.706

4.311

1.190

5.542

0

2.973

94

1.083

6.429

348

872

3.317

11.461

16.987

678

45

3

1.597

995

3.412

3.137

1.133

85.402

16,7%

5,2%

42,9%

38,8%

41,4%

21,8%

28,6%

0,0%

26,8%

1,6%

18,9%

32,2%

6,9%

13,1%

27,3%

25,0%

52,2%

11,4%

1,1%

0,1%

13,1%

12,5%

23,1%

19,7%

17,9%

27,5%

176

0

412

96

84

0

57

36

37

0

22

852

0

62

2

1.027

544

86

32

43

51

0

12

2

0

3.634

3,0%

0,0%

1,4%

0,7%

0,8%

0,0%

0,3%

1,0%

0,3%

0,0%

0,4%

4,3%

0,0%

0,9%

0,0%

2,2%

1,7%

1,4%

0,8%

0,9%

0,4%

0,0%

0,1%

0,0%

0,0%

1,2%

5.803

4.766

29.987

14.707

10.414

5.469

19.345

3.605

11.075

5.959

5.741

19.989

5.061

6.673

12.168

45.846

32.563

5.968

4.117

4.596

12.154

7.970

14.780

15.888

6.322

310.970

Bosques y áreas 
seminaturales

Tabla 9. Cobertura de la tierra por municipio (Nivel 1) jurisdicción CORPOCHIVOR (2020)

El análisis muestra que la cobertura de la tierra en la jurisdicción de CORPOCHIVOR está 
dominada por los territorios agrícolas, que representan la mayor proporción en la ma-
yoría de los municipios, mientras que las áreas naturales y seminaturales ocupan una 
proporción significativa en municipios clave para la conservación, como Santa María y 
Campohermoso. Esta distribución destaca la importancia de planificar estrategias de 
conservación en áreas con alta cobertura de bosque y agua para mantener los servicios 
ecosistémicos, mientras se busca un equilibrio con la actividad agrícola predominante 
en la región.
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Figura 22. Cobertura de la tierra jurisdicción de CORPOCHIVOR 
2020. Fuente: IDEAM 2024
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El análisis de la cobertura de la jurisdicción CORPOCHIVOR revela un predominio de 
áreas agrícolas junto a una proporción significativa de zonas naturales, como bosques y 
vegetación arbustiva, que albergan recursos de biodiversidad y proporcionan servicios 
ecosistémicos. Esto plantea el desafío de equilibrar la expansión agrícola con la conser-
vación de áreas naturales y la gestión de los recursos hídricos. La implementación de 
prácticas agrícolas sostenibles y de esquemas de conservación y manejo en áreas bos-
cosas, naturales y acuáticas es esencial para mantener la salud ecológica y la resiliencia 
de los ecosistemas, asegurando beneficios a largo plazo para las comunidades locales y 
el entorno.

Análisis de la cobertura de la tierra (Nivel 2)

1. Zonas Urbanizadas, Industriales y de Extracción Minera (0,38%)

2. Áreas Agrícolas (71,27%)

El análisis de la cobertura de suelo en la jurisdicción de CORPOCHIVOR, según el nivel 2 
de la clasificación CORINE Land Cover, detalla el uso y cobertura específica en la región, 
subrayando las áreas agrícolas y de conservación natural.

Descripción: Estas zonas ocupan un total de 1.158 hectáreas, distribuidas en zonas 
urbanizadas (0,29%), industriales o comerciales (0,05%), y áreas de extracción minera 
y escombreras (0,04%).

Implicaciones: La baja proporción indica una ocupación limitada del suelo en tér-
minos de urbanización e infraestructura, lo cual puede ser beneficioso para la bio-
diversidad, ya que reduce la fragmentación de hábitats y los impactos ambientales 
asociados.

Descripción: Las áreas agrícolas constituyen la mayor parte de la cobertura, con 
131.093 hectáreas en áreas agrícolas heterogéneas (42,52%), 88.391 hectáreas de pas-
tos (28,67%) y 251 hectáreas de cultivos transitorios (0,08%).

Impactos Potenciales:
Pastos: Al ocupar casi un tercio del total de la cobertura, su extensión sugiere una 
fuerte actividad ganadera, que puede provocar compactación y erosión del suelo.

Áreas agrícolas heterogéneas: Estas áreas diversificadas pueden representar 
una variedad de cultivos y prácticas agroforestales, lo cual puede beneficiar la 
sostenibilidad agrícola, siempre y cuando se implementen buenas prácticas.

Retos: La alta proporción agrícola requiere un enfoque en prácticas sostenibles para 
evitar la degradación del suelo y conservar los servicios ecosistémicos.



3. Bosques y Áreas de Vegetación Natural (27,22%)

4. Superficies de Agua (1,12%)

Descripción: Este grupo incluye bosques (14,49%), áreas con vegetación herbácea o 
arbustiva (12,67%), y áreas abiertas con poca vegetación (0,06%), cubriendo en total 
83.944 hectáreas.

Importancia Ecológica:
Bosques: Representan el principal sumidero de carbono en la jurisdicción y un 
refugio crítico para la biodiversidad local.
Vegetación herbácea y arbustiva: Estas áreas brindan hábitat para especies es-
pecíficas y ayudan a la regulación del clima y el ciclo hidrológico.

Retos: La conservación de estas áreas es vital, y se sugiere la implementación de in-
centivos para su preservación, como pagos por servicios ambientales (PSA) y esque-
mas de reforestación.

Descripción: Las aguas continentales ocupan 3.451 hectáreas, representando una 
proporción pequeña, pero esencial.

Importancia: Son fundamentales para el abastecimiento hídrico y la biodiversidad 
acuática. Estas superficies requieren estrategias para mitigar riesgos de contamina-
ción y asegurar el manejo sostenible de cuencas hidrográficas.

Tipo de Cobertura Nivel 2 Área (hectáreas) %

1.1. Zonas urbanizadas

1.2. Zonas industriales o comerciales y redes de comunicación

1.3. Zonas de extracción mineras y escombreras

2.1. Cultivos transitorios

2.3. Pastos

2.4. Áreas agrícolas heterogéneas

3.1. Bosques

3.2. Áreas con vegetación herbácea y/o arbustiva

3.3. Áreas abiertas, sin o con poca vegetación

5.1. Aguas continentales

TOTAL

890

155

113

251

88.391

131.093

44.683

39.061

200

3.451

308.288

0,29%

0,05%

0,04%

0,08%

28,67%

42,52%

14,49%

12,67%

0,06%

1,12%

100%

Tabla 10. Cobertura de la tierra (Nivel 2) jurisdicción CORPOCHIVOR (2020)
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Análisis de la cobertura de la tierra (Nivel 3)
El análisis de la cobertura de suelo en la jurisdicción de CORPOCHIVOR, basado en el 
nivel 3 de la clasificación CORINE Land Cover, proporciona una visión detallada de las ac-
tividades humanas, áreas naturales y tipos específicos de vegetación en la región.

1. Zonas Urbanas, Industriales y de Infraestructura (0,34%)

2. Áreas Agrícolas (71,27%)

Descripción: Estas áreas incluyen tejido urbano continuo (0,28%) y discontinuo 
(0,01%), zonas industriales y comerciales (0,01%), infraestructura vial y ferroviaria 
(0,03%), y obras hidráulicas (0,01%), cubriendo un total de 1.045 hectáreas.

Impactos: La baja proporción en comparación con el área total sugiere que la re-
gión tiene un desarrollo urbano e industrial moderado, lo cual limita los impactos 
negativos sobre la biodiversidad. Sin embargo, el desarrollo de infraestructura podría 
fragmentar hábitats y generar presión sobre los ecosistemas locales si no se gestiona 
adecuadamente.

Descripción:

Pastos: Las áreas de pastos son predominantes, con 83.351 hectáreas de pastos 
limpios (27,04%), 584 hectáreas de pastos arbolados (0,19%), y 4.456 hectáreas de 
pastos enmalezados (1,45%).
Mosaicos Agrícolas: Incluyen mosaicos de cultivos (2,79%), mosaicos de pastos y 
cultivos (16,90%), mosaicos de cultivos, pastos y espacios naturales (11,23%), mosai-
cos de pastos con espacios naturales (11,09%), y mosaicos de cultivos con espacios 
naturales (0,50%).

Análisis: La dominancia de pastos limpios indica un uso intensivo para ganadería, 
mientras que la presencia de pastos enmalezados y arbolados sugiere áreas menos 
gestionadas o con uso mixto que pueden proporcionar ciertos servicios ecosistémi-
cos adicionales.

Retos: La gestión sostenible de estos mosaicos y pastos es crucial para reducir la 
degradación del suelo y mantener la productividad agrícola a largo plazo.



3. Bosques y Áreas Naturales (25,29%)

4. Cuerpos de Agua (1,12%)

Descripción: Incluye bosque denso (11,18%), bosque fragmentado (2,44%), bosque de 
galería y ripario (0,78%), plantaciones forestales (0,07%), así como vegetación secun-
daria y de transición (8,79%). Además, se encuentran herbazales (1,80%) y arbustales 
(2,08%).

Importancia Ecológica:
Bosques: Los bosques densos son esenciales para el almacenamiento de carbo-
no y la biodiversidad, mientras que los bosques de galería protegen los cursos de 
agua y las cuencas. Las plantaciones forestales también contribuyen a la conser-
vación, aunque con menor biodiversidad que los bosques naturales.
Vegetación Secundaria: Representa una transición que puede recuperar la co-
bertura boscosa y brindar hábitat para especies de flora y fauna.

Retos: La conservación de estos ecosistemas requiere estrategias de restauración, 
especialmente en áreas de bosque fragmentado, para mejorar la conectividad eco-
lógica.

Descripción: Incluye ríos (0,78%) y cuerpos de agua artificiales (0,34%), con una 
cobertura de 3.451 hectáreas.

Importancia: Los cuerpos de agua son vitales para el ciclo hídrico, biodiversidad acuá-
tica y abastecimiento de agua para la región. La conservación y el control de calidad 
de estas fuentes son necesarios para evitar contaminación y degradación ambiental.

DRMI Cuchilla El Varal



Tipo de Cobertura Nivel 3 Área (hectáreas) %

1.1.1. Tejido urbano continuo

1.1.2. Tejido urbano discontinuo

1.2.1. Zonas industriales o comerciales

1.2.2. Red vial, ferroviaria y terrenos asociados

1.2.5. Obras hidráulicas

1.3.1. Zonas de extracción minera

2.1.5. Tubérculos

2.3.1. Pastos limpios

2.3.2. Pastos arbolados

2.3.3. Pastos enmalezados

2.4.1. Mosaico de cultivos

2.4.2. Mosaico de pastos y cultivos

2.4.3. Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales

2.4.4. Mosaico de pastos con espacios naturales

2.4.5. Mosaico de cultivos con espacios naturales

3.1.1. Bosque denso

3.1.2. Bosque abierto

3.1.3. Bosque fragmentado

3.1.4. Bosque de galería y ripario

3.1.5. Plantación forestal

3.2.1. Herbazal

3.2.2. Arbustal

3.2.3. Vegetación secundaria o en transición

3.3.1. Zonas arenosas naturales

5.1.1. Ríos

5.1.4. Cuerpos de agua artificiales

TOTAL

848

42

41

98

16

113

251

83.351

584

4.456

8.612

52.105

34.627

34.204

1.544

34.461

60

7.529

2.418

215

5.544

6.411

27.106

200

2.402

1.049

308.287

0,28%

0,01%

0,01%

0,03%

0,01%

0,04%

0,08%

27,04%

0,19%

1,45%

2,79%

16,90%

11,23%

11,09%

0,50%

11,18%

0,02%

2,44%

0,78%

0,07%

1,80%

2,08%

8,79%

0,06%

0,78%

0,34%

100,00%

Tabla 11. Cobertura de la tierra (Nivel 3) jurisdicción CORPOCHIVOR (2020)



Ecosistema de Páramo 



72

1. Contextualización estrategia de conservación forestal a través del 
Esquema ERSA

En este capítulo, se analizan diversos componentes clave para entender la conservación 
forestal en CORPOCHIVOR. La tenencia de la tierra permite identificar las áreas bajo 
propiedad privada, comunitaria o estatal, lo cual es fundamental para aplicar estrategias 
de conservación diferenciadas. La clasificación de coberturas según CORINE Land Cover 
proporciona una visión general de los tipos de uso de suelo, como territorios agrícolas, 
forestales y cuerpos de agua, permitiendo una evaluación detallada de las distintas áreas 
en el territorio. Además, la cobertura boscosa de 2023 ofrece datos actualizados sobre el 
estado de los bosques, que son esenciales para medir los avances en conservación y los 
impactos de las políticas aplicadas.

El análisis incluye también las áreas protegidas, como los Distritos Regionales de Manejo 
Integrado (DRMI) y complejos de páramo, que son zonas prioritarias para la preservación 
de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos. Finalmente, se considera la dinámica 
de deforestación en el periodo 2016-2023, que permite observar tendencias de pérdida y 
recuperación de bosques a lo largo del tiempo, brindando una base sólida para evaluar la 
efectividad del esquema ERSA y las estrategias REDD+ en la reducción de la deforestación 
en la jurisdicción de CORPOCHIVOR.

Estrategia ERSA y su relevancia para la conservación forestal 
La Estrategia de Retribución por Servicios Ambientales (ERSA) implementada en la 
jurisdicción de CORPOCHIVOR busca conservar y restaurar áreas de alta importancia 
ecológica mediante incentivos económicos y esquemas de pago por servicios ambientales 
(PSA) a propietarios de tierras y comunidades locales. 

En esta región del suroriente de Boyacá, los ecosistemas forestales juegan un papel 
fundamental en la mitigación del cambio climático y la conservación de la biodiversidad. 
A través de la articulación con el mecanismo REDD+ (Reducción de Emisiones por 
Deforestación y Degradación Forestal), el ERSA promueve la reducción de emisiones de 
carbono generadas por la deforestación, ofreciendo un enfoque paisajístico que busca 
conservar la integridad de los ecosistemas y mantener la funcionalidad de los servicios 
ambientales. Este enfoque integral no solo se enfoca en proteger los bosques, sino 
también en mantener la conectividad entre diferentes áreas naturales, lo que es esencial 
para la biodiversidad y la resiliencia de los ecosistemas frente al cambio climático.

La estrategia ERSA, a través de la priorización de áreas estratégicas según su valor 
ambiental, ha demostrado ser un modelo efectivo para gestionar y conservar la cobertura 
forestal en el territorio de CORPOCHIVOR. Esta estrategia integral refuerza el compromiso 
de CORPOCHIVOR con los objetivos de desarrollo sostenible y conservación de los 
ecosistemas, al tiempo que genera beneficios socioeconómicos para las comunidades 
locales a través de incentivos de conservación, contribuyendo a la acción climática y a la 
preservación de los recursos naturales en la región.
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El enfoque paisajístico en la estrategia ERSA

2. Tenencia de la tierra y su repercusión sobre la conservación forestal

El enfoque paisajístico adoptado en la Estrategia de Retribución por Servicios Ambientales 
(ERSA) en CORPOCHIVOR es fundamental para gestionar la conservación forestal y la 
biodiversidad en el contexto de un territorio diverso y complejo. 

Este enfoque considera la conectividad ecológica entre áreas naturales, permitiendo 
que los ecosistemas mantengan sus funciones y que las especies puedan moverse 
entre distintos hábitats. En CORPOCHIVOR, donde la cobertura boscosa y las áreas 
seminaturales juegan un papel clave en la regulación climática, la protección de 
corredores ecológicos y áreas de importancia estratégica, tanto de alta como de media 
prioridad, facilita la preservación de especies y contribuye a la estabilidad de los servicios 
ecosistémicos esenciales. 

Al integrar territorios artificializados, agrícolas y forestales bajo una misma estrategia, el 
enfoque paisajístico asegura que las áreas protegidas y zonas estratégicas no queden 
aisladas, sino que formen un tejido ecológico cohesionado.
Este enfoque es también esencial para la acción climática, ya que los ecosistemas 
forestales de CORPOCHIVOR actúan como sumideros de carbono, ayudando a mitigar 
el cambio climático. La conservación de grandes áreas de bosque, junto con la reducción 
de la deforestación, permite la captura de carbono y minimiza las emisiones de gases de 
efecto invernadero, contribuyendo a los compromisos nacionales e internacionales de 
reducción de emisiones. 

La estrategia ERSA a través de su Mecanismo de Reducción de Emisiones por 
Deforestación y Degradación de Bosques (REDD+) y el Esquema de Pago por Servicios 
Ambientales (PSA), no solo beneficia a la biodiversidad, sino que también incentiva a las 
comunidades locales a participar en la conservación de estos recursos naturales. De esta 
manera, el enfoque paisajístico no solo optimiza la gestión ambiental, sino que también 
promueve el desarrollo sostenible y la adaptación al cambio climático en el territorio de 
CORPOCHIVOR.

La tenencia de la tierra es un factor fundamental en la implementación de la estrategia 
ERSA a través de su Mecanismo de Reducción de Emisiones por Deforestación y Degra-
dación de Bosques (REDD+) y el Esquema de Pago por Servicios Ambientales (PSA), ya 
que determina el tipo de acuerdos y estrategias necesarios para involucrar a los propie-
tarios en la conservación forestal. 



Figura 23. Tenencia de la tierra jurisdicción de CORPOCHIVOR 
(Fuente base predial IGAC)
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En la jurisdicción de CORPOCHIVOR, el 60.1% de los predios son de menos de 1 hectárea, 
aunque estos predios abarcan solo el 11.1% de la superficie total de la jurisdicción. Sin 
embargo, concentran un 34.5% de los predios con bosque, lo cual implica que estos 
pequeños propietarios representan una gran cantidad de acuerdos individuales 
necesarios para asegurar su participación en los esquemas de PSA y REDD+. Por otro 
lado, los predios de mayor extensión (más de 100 hectáreas) son pocos en número (0.1%), 
pero abarcan el 8.3% del área total y concentran una mayor proporción de área boscosa, lo 
que facilita su inclusión en el ERSA al necesitar menos acuerdos, pero de mayor impacto 
en la conservación.

Clasificación 
tamaño predios

tenencia predial Área total bosque

número de 
predios %

Área por 
tamaño predial 

(hectáreas)

Numero de Predios 
con bosque por 
tamaño predial

% %
Área en bosque 

por tamaño predial 
(hectáreas)

%

Área total de 
la jurisdicción

Numero de 
Predios con bosque

Menor a 1 ha

1 a 5 has

5 a 10 has

10 a 20 has

20 a 50 has

50 a 100 has

Más de 100 has

TOTAL

77.365

40.055

5.924

3.104

1.651

410

136

128.645

60,1%

31,1%

4,6%

2,4%

1,3%

0,3%

0,1%

100%

11,1%

27,7%

13,5%

14,1%

16,1%

9,1%

8,3%

100%

34,5%

40,9%

11,9%

7,3%

4,1%

1,0%

0,3%

100%

2,6%

12,8%

12,6%

18,1%

24,3%

14,7%

14,9%

100%

33.861

84.290

41.173

43.072

49.174

27.709

25.398

304.678

13.167

15.589

4.523

2.764

1.546

396

132

38.117

1.928

9.476

9.352

13.414

18.038

10.929

11.030

74.167

Tabla 12. Tenencia de la tierra jurisdicción de CORPOCHIVOR Fuente: IGAC

Áreas bajo diferentes tipos de tenencia y su impacto en la conservación
Las áreas bajo distintos tipos de tenencia presentan efectos variados en la conservación 
forestal. Las tierras de propiedad privada predominan en la región, lo cual implica que 
la implementación de la estrategia ERSA a través de su Mecanismo de Reducción de 
Emisiones por Deforestación y Degradación de Bosques (REDD+) y el Esquema de Pago 
por Servicios Ambientales (PSA), dependan en gran medida de la disposición de los 
propietarios individuales a participar en Acuerdos de Conservación. 

Los predios de tamaño intermedio y grande (entre 10 y más de 100 hectáreas), que 
representan un menor porcentaje del número total de predios, contienen una cantidad 
significativa de cobertura boscosa (principalmente aquellos entre 20 y 50 hectáreas, con 
24.3% de la superficie boscosa), y son clave para mantener la conectividad ecológica. En 
contraste, las áreas bajo tenencia y administración de los municipios o Entes Territoriales, 
aunque limitadas en esta jurisdicción, pueden actuar como zonas de conservación 
permanentes y son más fáciles de gestionar colectivamente. Sin embargo, en las áreas 
comunitarias se pueden presentar conflictos de uso, ya que algunas comunidades 
pueden priorizar actividades agrícolas o ganaderas sobre la conservación.
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Desafíos y oportunidades que presenta la tenencia de tierra para la 
conservación forestal y la gestión sostenible

3. Potencial de la Cobertura de la Tierra para identificar áreas 
conservación y manejo sostenible

La tenencia de tierra en CORPOCHIVOR presenta varios desafíos y oportunidades para la 
conservación forestal y la gestión sostenible. Un desafío importante es la fragmentación 
de la tierra, dado que un gran número de predios son de menos de 5 hectáreas, lo cual 
dificulta la implementación de estrategias de conservación a gran escala debido al alto 
número de acuerdos individuales que se requieren.

Además, los pequeños propietarios pueden percibir la conservación como una actividad 
menos rentable que el uso agrícola, lo cual limita su participación en la estrategia ERSA a 
través de su Mecanismo de Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación de 
Bosques (REDD+) y el Esquema de Pago por Servicios Ambientales (PSA). Sin embargo, 
una oportunidad significativa radica en los predios de tamaño medio y grande, donde la 
mayor concentración de bosques permite enfoques más efectivos y de mayor impacto 
para la conservación y la captura de carbono.

La tenencia y administración de predios o área de conservación por parte de los municipios 
o Entes Territoriales, también ofrece oportunidades importantes, ya que estas áreas 
pueden ser gestionadas conjuntamente bajo un esquema de conservación a largo plazo, 
favoreciendo el mantenimiento de la biodiversidad y la reducción de la deforestación. 
Aprovechar estos terrenos para implementar zonas núcleo de conservación forestal y 
conectores ecológicos en colaboración con las comunidades locales y el estado sería una 
estrategia viable para fortalecer la protección de los ecosistemas.

El sistema CORINE Land Cover es una metodología de clasificación de la cobertura terrestre 
que permite identificar y categorizar distintas áreas según su uso y cobertura, ofreciendo 
una visión detallada y estandarizada del paisaje. En el contexto de CORPOCHIVOR, esta 
clasificación se enfoca en varios niveles, destacando tres categorías principales: bosques 
y áreas seminaturales, territorios agrícolas y superficies de agua. Los bosques y áreas 
seminaturales incluyen tanto los bosques densos como aquellos de vegetación herbácea 
y arbustiva, los cuales son esenciales para la biodiversidad y la captura de carbono. Los 
territorios agrícolas abarcan tanto cultivos intensivos como pastizales, lo que refleja la 
importancia de la actividad agropecuaria en la economía local. Finalmente, las superficies 
de agua incluyen ríos, lagos y embalses, que son vitales para el abastecimiento de agua 
y la regulación hídrica en la región.
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Análisis de la distribución de coberturas por municipio

Clasificación de la tierra e identificación de áreas prioritarias para la 
conservación y el manejo sostenible

En la jurisdicción de CORPOCHIVOR, la distribución de la cobertura terrestre varía 
significativamente entre municipios, reflejando un mosaico diverso de usos y coberturas 
de tierra. Los municipios de Santa María y Campohermoso, por ejemplo, tienen una alta 
proporción de bosques y áreas seminaturales que superan el 40% de su superficie, lo que 
los convierte en zonas prioritarias para la conservación. 

En contraste, municipios como Guateque y Tenza presentan una mayor cobertura de 
territorios agrícolas, que en muchos casos alcanzan o superan el 90% del área total, 
reflejando su rol en la producción agropecuaria. Las superficies de agua tienen una menor 
representación en términos generales, aunque municipios como Macanal destacan 
por sus cuerpos de agua significativos, que representan más del 4% de su territorio 
correspondiente al Embalse La Esmeralda que alimenta la Central hidroeléctrica de 
Chivor. Esta diversidad en la cobertura de tierra sugiere que las estrategias de conservación 
deben ser adaptadas a las particularidades de cada municipio para ser efectivas.

La clasificación de la tierra basada en el sistema CORINE Land Cover facilita de manera 
significativa la identificación de áreas prioritarias para la conservación y el manejo 
sostenible en la jurisdicción de CORPOCHIVOR. Al diferenciar los territorios agrícolas, los 
bosques y las superficies de agua, esta metodología permite a las autoridades locales 
y a los gestores ambientales priorizar aquellas áreas con alta cobertura boscosa o 
características ambientales clave para la biodiversidad, como los corredores ecológicos. 

Las áreas con una alta proporción de bosque y vegetación seminatural, identificadas 
mediante esta clasificación, pueden enfocarse en proyectos de conservación y en 
esquemas de Pago por Servicios Ambientales (PSA) y REDD+, que no solo ayudan a 
preservar estos ecosistemas, sino que también mitigan la deforestación.

Además, la clasificación permite establecer zonas de amortiguación alrededor de las 
superficies de agua y áreas agrícolas intensivas, protegiendo así los recursos hídricos 
y promoviendo prácticas agropecuarias sostenibles. De esta forma, el sistema CORINE 
Land Cover no solo ofrece una base sólida para el monitoreo y la evaluación del uso del 
suelo, sino que también se convierte en una herramienta estratégica para definir políticas 
de manejo territorial que armonicen el desarrollo rural con la conservación ambiental, 
promoviendo un enfoque sostenible y adaptado a las necesidades locales.
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4. Análisis de la Dinámica del Bosque y las Tasas de 
Deforestación (2016-2023)

El análisis de la dinámica del bosque en CORPOCHIVOR entre 2016 y 2023 muestra un 
panorama mixto de pérdida y recuperación de cobertura forestal. A lo largo de estos años, 
las tasas de deforestación han variado por municipio, influenciadas por factores como la 
expansión agrícola, la extracción de recursos y la urbanización. En ciertos periodos, se 
observan picos de deforestación, lo que sugiere episodios de presión significativa sobre 
los bosques, mientras que en otros momentos se observa una estabilización o incluso 
recuperación en algunas áreas, reflejando el impacto de las medidas de conservación 
implementadas. La comparación anual de áreas boscosas indica una disminución 
progresiva en algunos municipios clave, con una pérdida acumulativa de varias hectáreas, 
lo que plantea retos importantes para la conservación forestal en la región.
En municipios con altos índices de bosque, como Santa María y Campohermoso, la 
deforestación ha tenido un impacto considerable, aunque los esfuerzos de reforestación 
y las políticas de control han mostrado cierto éxito en reducir el ritmo de pérdida en años 
recientes. La variabilidad en las tasas de deforestación por municipio sugiere que existen 
patrones distintos en cuanto al uso de la tierra y la presión sobre los ecosistemas, lo cual 
es clave para ajustar las estrategias de conservación.

Evaluación de los Patrones de Deforestación y su Impacto en los 
Ecosistemas y Servicios Ambientales

Los patrones de deforestación en CORPOCHIVOR tienen un impacto directo en la pérdida 
de biodiversidad, la degradación del suelo y la disminución de los servicios ambientales 
esenciales, como la regulación hídrica y la captura de carbono. La deforestación en 
áreas de alta biodiversidad y en zonas de conectividad ecológica fragmenta los hábitats, 
afectando la movilidad de especies y aumentando el riesgo de extinción de fauna y flora 
local. 

La pérdida de cobertura boscosa en áreas de recarga hídrica también representa una 
amenaza para la disponibilidad de agua en la región, lo cual es crítico en un territorio 
donde los ecosistemas forestales cumplen un rol fundamental en la provisión y regulación 
del recurso hídrico.

Además, la deforestación incrementa las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), 
lo que contribuye al cambio climático. La reducción de bosques afecta la capacidad 
de captura de carbono, lo cual intensifica los efectos de las variaciones climáticas. Los 
municipios con mayores tasas de deforestación deben ser priorizados en las estrategias 
de conservación y restauración para mitigar el impacto ambiental y recuperar los servicios 
ecosistémicos, reforzando la resiliencia de la región frente a los desafíos del cambio 
climático.
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Logros del ERSA y el Mecanismo REDD+ en la Reducción de la Deforestación 
y Restauración de Áreas Afectadas

La estrategia ERSA a través de su Mecanismo de Reducción de Emisiones por Deforesta-
ción y Degradación de Bosques (REDD+) y el Esquema de Pago por Servicios Ambienta-
les (PSA), han jugado un papel clave en la reducción de la deforestación y la restauración 
de áreas afectadas en CORPOCHIVOR. 

A través de estas dos estrategias de conservación, se han implementado incentivos eco-
nómicos y técnicas de manejo forestal sostenible que han permitido involucrar a las co-
munidades locales en la conservación de los ecosistemas. El ERSA ha contribuido a la 
disminución de la deforestación en municipios estratégicos, promoviendo la restaura-
ción de áreas degradadas mediante acuerdos de conservación y retribuciones por servi-
cios ambientales, lo que ha generado beneficios socioeconómicos para los propietarios 
de predios forestales.

Desde una de las primeras actividades realizadas con el Sistema de monitoreo de bos-
ques y áreas de aptitud forestal de CORPOCHIVOR, para analizar la dinámica o cambio 
de bosque a no Bosque (deforestación), a partir de la creación de escenarios futuros, em-
pleando para ello técnicas y protocolos creados por el IDEAM a nivel subnacional a través 
del procesamiento digital de imágenes mediante el programa Dinámica EGO, se estimó 
la variación de la cobertura boscosa basándose en datos geográficos (archivos ráster) 
de los años 2005, 2010 y 2014, identificando las variables y elementos vinculados con la 
transición de bosque a no bosque, los resultados de la modelación del comportamiento 
futuro del bosque, estudiando la dinámica o transición de bosque a no bosque (defores-
tación), se estimó una pérdida de 23.986 hectáreas de bosque natural durante el periodo 
2014 y 2044 (30 años), en la jurisdicción de CORPOCHIVOR. Área considerablemente alta 
que impactaría directamente en la sostenibilidad ambiental de la región, con una tasa 
de deforestación anual de aproximadamente 800 ha/año.

No obstante, la estrategia de conservación forestal implementada a través del Esquema 
de Retribución por Servicios Ambientales (ERSA) en la jurisdicción de CORPOCHIVOR 
mediante su mecanismo REDD+ y esquema PSA, ha tenido un impacto significativo en 
la reducción de la deforestación entre 2016 y 2023. Según los datos, la deforestación 
estimada para este periodo fue de 7,046 hectáreas, proyectada en función de las presio-
nes ambientales y las tendencias históricas. Sin embargo, la deforestación reportada en 
este mismo periodo fue de solo 258 hectáreas, lo cual representa el 4% de la estimación 
inicial, reflejando una importante reducción en las tasas de pérdida forestal. La diferencia 
entre la deforestación estimada y la reportada se traduce en una deforestación evitada 
de 6,788 hectáreas, o un 96% del total proyectado.
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Deforestación 
(hectáreas)

Periodo 
2016 - 2017

Periodo 
2017 - 2018

Periodo 
2018 - 2019

Periodo 
2019 - 2020

Periodo 
2020 - 2021

Periodo 
2021 - 2022

Periodo 
2022 - 2023 total %

Estimada

Reportada 

Evitada 

1.079

133

946

1.054

6

1.048

1.029

14

1.015

1.005

15

990

982

44

938

959

22

937

937

24

913

7.046

258

6.788

100%

4%

96%

Tabla 13. Análisis de la estimación de la deforestación vs la reportada y evitada jurisdicción de CORPOCHIVOR 
periodo 2016-2023 

Figura 24. Análisis de la estimación de la deforestación vs la reportada y evitada jurisdicción de CORPOCHI-
VOR periodo 2016-2023
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Esta reducción de la deforestación se debe en gran medida a los esfuerzos de conserva-
ción y a la implementación de incentivos económicos y acuerdos de uso sostenible bajo 
la estrategia ERSA y su mecanismo REDD+ y esquema PSA. Los datos sugieren que la 
estrategia no solo ha tenido éxito en limitar la deforestación, sino que también ha evi-
tado la pérdida de grandes áreas forestales, contribuyendo de manera significativa a la 
protección de la biodiversidad y a la captura de carbono. 

Además, la tendencia decreciente de la deforestación reportada en cada periodo subraya 
el impacto positivo de las estrategias de conservación en CORPOCHIVOR, especialmente 
cuando se combina con otras iniciativas como la declaratoria de áreas protegidas y la 
promoción del uso sostenible de los recursos forestales.

Contribución de la Estrategia ERSA en la acción climática 
La implementación del esquema ERSA, en conjunto con el mecanismo REDD+, su 
esquema PSA y otras estrategias de CORPOCHIVOR, como el establecimiento de sistemas 
forestales y de restauración ecológica, la creación de áreas protegidas y el fomento de 
prácticas de manejo forestal sostenible, ha sido esencial para alcanzar estos resultados. 
Al integrar un enfoque paisajístico, la estrategia ha permitido conservar corredores 
ecológicos y áreas de alta biodiversidad, fortaleciendo la conectividad entre hábitats 
y promoviendo la resiliencia de los ecosistemas frente a las presiones antropogénicas. 
La declaratoria de áreas protegidas ha sido clave para asegurar que los ecosistemas 
vulnerables se mantengan en condiciones óptimas de conservación, al tiempo que el 
esquema de PSA ha brindado un incentivo económico directo a los propietarios para 
preservar sus bosques.

El éxito en evitar la deforestación refleja la efectividad de una estrategia integral que 
combina incentivos económicos, apoyo técnico y medidas de conservación con el 
compromiso de las comunidades locales y los actores institucionales. De esta forma, 
CORPOCHIVOR ha logrado no solo reducir la pérdida de cobertura forestal, sino también 
fomentar un modelo de gestión que prioriza la sostenibilidad y la acción climática, 
contribuyendo al logro de los objetivos nacionales e internacionales de reducción de 
emisiones y conservación de la biodiversidad.

El mecanismo REDD+ que cuenta con un potencial de reducción de emisiones de GEI 
estimada de 49,857 tCO2e para su período de acreditación de 30 años (11-04-2014 al 11-04-
2044), con un promedio anual  de 1,662 tCO2e, y que en su primera instancia verificada 
para el periodo 2014-2019, logró certificar un total de 9.067 créditos de los cuales 4.922 
créditos se han logrado emitir para su venta y en proceso de emisión se tiene 4.922 
créditos, proceso que debe seguir desarrollándose, ha complementado estos esfuerzos 
al establecer compromisos de reducción de emisiones por deforestación y degradación 
forestal, asegurando la sostenibilidad de los proyectos de conservación en el largo 
plazo. Los logros alcanzados incluyen la estabilización de las tasas de deforestación en 
áreas críticas y la recuperación de hectáreas previamente afectadas, lo cual fortalece la 
capacidad de captura de carbono y la biodiversidad en la región. 
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5. Importancia de las áreas protegidas y la estrategia de conservación 
forestal a través del esquema ERSA

La protección y gestión adecuada de los ecosistemas naturales, especialmente los bos-
ques, las áreas protegidas y los páramos, son fundamentales para mitigar el cambio cli-
mático y conservar la biodiversidad. 

En el contexto de CORPOCHIVOR, que abarca una extensa variedad de ecosistemas es-
tratégicos, las áreas protegidas desempeñan un papel crucial no solo en la preservación 
de los recursos naturales, sino también en la promoción de la sostenibilidad económica 
y social para las comunidades locales. En tal sentido, recobra gran la importancia de las 
áreas protegidas dentro de los procesos de ordenación ambiental del territorio, tomando 
en cuenta su contribución a la acción climática y a la Estrategia de Conservación Forestal 
mediante el Esquema ERSA, en el territorio de CORPOCHIVOR.

Áreas Protegidas
CORPOCHIVOR cuenta con 11 ecosistemas estratégicos que abarcan un área total de 
93.664 hectáreas. De estas, se destacan las áreas de páramo, que son cruciales para el 
almacenamiento de carbono, y las zonas protegidas bajo la figura de Distrito Regional de 
Manejo Integrado (DRMI) y Áreas Forestales de Protección. 

En total, las áreas protegidas incluyen 4 zonas de páramo (17.205 hectáreas) y 7 DRMI 
(75.691,478 hectáreas), lo que constituye una porción significativa del territorio. Estas 
áreas son esenciales no solo por sus beneficios ecológicos, sino también por los servicios 
ecosistémicos que proporcionan, tales como la regulación del agua, la conservación de 
la biodiversidad y la mitigación del cambio climático.

Estos resultados subrayan la efectividad de los esquemas de PSA y REDD+ como estrategias 
para mitigar la deforestación y promover un enfoque paisajístico de conservación que 
equilibre el desarrollo económico y la acción climática en CORPOCHIVOR.



Figura 25. Ecosistemas estratégicos, áreas protegidas y complejo de 
páramos jurisdicción de CORPOCHIVOR

Fuente: Proyecto Planificación y Ordenamiento Ambiental del Territorio
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Para estructurar la Estrategia de Conservación Forestal a través del Esquema ERSA y su 
mecanismo REDD+, es fundamental analizar los datos de área en bosque, áreas protegi-
das-DRMI, y áreas de importancia estratégica (AIE) para la conservación del carbono y la 
biodiversidad en el territorio de CORPOCHIVOR. A continuación, se presenta un análisis 
detallado de estos datos:

En el total de municipios de CORPOCHIVOR, se observa que las áreas protegidas bajo la 
categoría DRMI cubren 75.187 hectáreas, mientras que las áreas en bosque en estas áreas 
ocupan 62.359 de las 72.511 hectáreas (86%) de la cobertura de bosque de la jurisdicción.

Municipio Área en Bosque 
(hectáreas)

Área 
Protegida-DRMI 

(hectáreas

Área en Complejo 
de Páramo 

(hectáreas)

ALMEIDA

CAMPOHERMOSO

CHINAVITA

CHIVOR

CIÉNEGA

GARAGOA

GUAYATÁ

LA CAPILLA

MACANAL

NUEVO COLÓN

PACHAVITA

RAMIRIQUÍ

SANTA MARÍA

SOMONDOCO

TIBANÁ

TURMEQUÉ

ÚMBITA

VENTAQUEMADA

VIRACACHÁ

SUBTOTAL

1.821

10.330

3.891

4.736

729

6.649

3.361

746

5.885

199

525

1.911

15.187

2.313

982

212

2.048

537

297

62.359

1.420

1.861

6.317

5.543

1.834

6.807

5.247

1.833

5.429

381

981

5.591

11.171

345

2.557

1.948

6.811

6.647

2.465

75.187

95

 

3.244

49

1.269

99

460

691

 

 

200

2.881

 

 

1.062

378

2.063

2.621

2.133

17.246

694

3.237

2.896

1.766

946

2.220

2.346

1.399

1.582

27

381

2.325

3.184

296

1.523

191

1.386

1.525

1.009

28.933

1.697

10.524

3.918

4.715

892

7.949

3.497

1.459

5.213

342

647

3.254

15.847

1.507

2.086

817

3.561

3.482

1.602

73.009

1.812

7.867

3.623

2.422

1.081

6.433

3.084

1.553

6.093

1.187

1.672

5.158

8.310

2.414

2.825

3.465

5.283

5.667

1.964

71.914

Área de Importancia
 estratégica con 

Prioridad Alta 
(hectáreas)

Área de Importancia 
estratégica con 
Prioridad Media 

(hectáreas)

Área de Importancia 
estratégica con 

Prioridad baja
(hectáreas)

Tabla 14. Área en bosque, áreas protegidas y en complejo de páramos y Área de Importancia estratégica ERSA



COBERTURA TOTAL, JURISDICCIÓN 
(hectáreas)

Área en Bosque

Área de Importancia estratégica con Prioridad Alta

Área de Importancia estratégica con Prioridad Media

Área de Importancia estratégica con Prioridad Baja

AREAS PROTEGIDAS
-DRMI (hectáreas)

72.511

31.532

87.695

97.307

62.359

28.933

73.009

71.914

86%

92%

83%

74%

%

85

Tabla 15. Relación de área en bosque y área de Importancia estratégica ERSA con relación a la 
jurisdicción de CORPOCHIVOR 

Áreas de páramo y su importancia estratégica

Áreas en bosque y su conexión con las áreas protegidas

Las zonas de páramo son fundamentales para el almacenamiento de carbono y la regu-
lación hídrica. En total, las áreas de páramo en CORPOCHIVOR abarcan 17.246 hectáreas. 
Estos ecosistemas, aunque de extensión menor en comparación con los bosques, des-
empeñan un papel crucial en la regulación de las cuencas hidrográficas y la provisión de 
servicios ecosistémicos a nivel regional. Municipios como Ramiriquí (2.881 hectáreas de 
páramo) y Úmbita (2.063 hectáreas) poseen importantes áreas de páramo que contribu-
yen a la mitigación del cambio climático y la conservación de la biodiversidad. La protec-
ción y restauración de estos páramos deben ser una prioridad estratégica.

Las áreas protegidas bajo la categoría DRMI cubren un total de 75.187 hectáreas, lo que 
equivale al 24.2% del total de la jurisdicción de CORPOCHIVOR.

El área en bosque en el territorio de CORPOCHIVOR cubre un total de 72.511 hectáreas, 
de las cuales 62.359 hectáreas (aproximadamente 86%) están localizadas dentro de las 
áreas protegidas bajo la categoría DRMI. Este dato refleja la relevancia de las áreas prote-
gidas en la conservación de los ecosistemas forestales, indicando que una gran propor-
ción del área en bosque está bajo algún tipo de protección formal, lo cual es fundamen-
tal para preservar estos ecosistemas y sus servicios ecosistémicos, como el secuestro de 
carbono, la regulación hídrica, y la biodiversidad.

El análisis de la relación entre las áreas protegidas, específicamente las designadas como 
Distrito Regional de Manejo Integrado (DRMI), con respecto al área en bosque y las 
áreas de importancia estratégica priorizadas en el territorio de CORPOCHIVOR es esen-
cial para comprender cómo las áreas de conservación contribuyen al manejo sostenible 
de los recursos naturales y a la mitigación del cambio climático. Las áreas protegidas 
bajo esta categoría representan un componente clave en la estrategia de conservación 
regional, especialmente cuando se considera su cobertura sobre los ecosistemas de bos-
que y su relación con las áreas estratégicas de alta, media y baja prioridad.
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Sin embargo, hay variabilidad en la distribución y cobertura de las áreas protegidas, con 
municipios como Santa María y Garagoa donde las áreas protegidas son muy amplias 
(más de 11.000 hectáreas), mientras que otros como Nuevo Colón tienen áreas protegi-
das relativamente pequeñas.

La alta proporción de área en bosque dentro de las áreas protegidas-DRMI sugiere que la 
estrategia de conservación en la jurisdicción está bien alineada con la protección de los 
ecosistemas más críticos, lo cual es esencial para asegurar la continuidad de los servicios 
ecosistémicos a nivel local y regional.

Relación entre Áreas Protegidas y las Áreas de Importancia 
Estratégica Priorizada

En la jurisdicción de CORPOCHIVOR, la estrategia ERSA a través de su Mecanismo de 
Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación de Bosques (REDD+) y el Es-
quema de Pago por Servicios Ambientales (PSA), ha definido Áreas de Importancia Es-
tratégica (AIE), que se clasifican en tres niveles de prioridad: alta, media y baja. Estas 
categorías reflejan la importancia ambiental y el potencial de conservación de cada área. 

Por ejemplo, municipios como Santa María y Campohermoso concentran grandes su-
perficies de alta prioridad (3,184 y 3,237 hectáreas, respectivamente), lo que indica su rele-
vancia ecológica en términos de biodiversidad y captura de carbono. Las áreas de media 
prioridad son más extensas en municipios como San Luis de Gaceno y Santa María, que 
abarcan 11,392 y 15,847 hectáreas respectivamente. Estas áreas pueden presentar oportu-
nidades de restauración y manejo sostenible. Finalmente, las zonas de baja prioridad son 
amplias en municipios como San Luis de Gaceno y Ventaquemada, con 17,809 y 5,667 
hectáreas, respectivamente, y podrían representar zonas donde se desarrollan activida-
des productivas de bajo impacto, que permiten una integración con la conservación.

A continuación, se observa la relación entre las áreas protegidas-DRMI y las áreas priori-
zadas para la conservación, tanto en prioridad alta, media, como baja:

Área de Importancia Estratégica con Prioridad Alta (31.532 hectáreas): Las áreas 
protegidas-DRMI cubren 28.933 hectáreas de estas áreas de alta prioridad, lo que 
representa el 92% de la superficie de alta prioridad. Esto indica que una gran parte de 
las áreas más críticas para la conservación están bajo protección, lo que contribuye 
significativamente a la preservación de los ecosistemas más vulnerables y estratégi-
cos para la mitigación del cambio climático y la biodiversidad.

Área de Importancia Estratégica con Prioridad Media (87.695 hectáreas): Dentro de 
las áreas de prioridad media, las áreas protegidas-DRMI abarcan 73.009 hectáreas, 
lo que representa el 83% de la superficie de prioridad media. Esto sugiere que las 
áreas protegidas cubren una porción significativa de las áreas que, si bien no son de 
alta prioridad, siguen siendo importantes para la conservación y la gestión sostenible 
de los recursos naturales.
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Área de Importancia Estratégica con Prioridad Baja (97.307 hectáreas): En el caso 
de las áreas de prioridad baja, las áreas protegidas-DRMI cubren 71.914 hectáreas, 
lo que representa el 74% de esta categoría. Aunque esta proporción es menor que en 
las áreas de alta y media prioridad, aún refleja una cobertura considerable en áreas 
que podrían desempeñar un papel complementario en la conservación de la biodi-
versidad y en la conectividad ecológica.

Las áreas protegidas-DRMI en el territorio de CORPOCHIVOR juegan un rol fundamental 
en la conservación del área en bosque, así como en la protección de las áreas estratégicas 
priorizadas para la conservación. Los datos sugieren que el fortalecimiento de las áreas 
protegidas-DRMI, debe continuar enfocándose en ampliar la protección de las áreas de 
alta prioridad y en asegurar una gestión eficaz y sostenible de las áreas de bosque y de 
páramo, con el fin de maximizar los beneficios ambientales y sociales derivados de estos 
ecosistemas clave.

Las áreas protegidas, al funcionar como reservorios de biodiversidad y carbono, se 
convierten en actores clave para el cumplimiento de los objetivos climáticos nacionales 
e internacionales. La conservación de estas áreas es una de las estrategias más efectivas 
para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), al evitar la deforestación 
y degradación forestal.

Integración del Esquema ERSA y REDD+ en la conservación
La Estrategia de Conservación Forestal (ECF) a través la estrategia ERSA con su Mecanismo 
de Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación de Bosques (REDD+) y el 
Esquema de Pago por Servicios Ambientales (PSA), busca integrar la conservación del 
paisaje con los objetivos climáticos globales. Mediante el uso del mecanismo REDD+, 
CORPOCHIVOR puede promover la conservación de bosques y ecosistemas críticos, 
reduciendo las emisiones de GEI al evitar la deforestación en las áreas estratégicamente 
prioritarias.

El enfoque paisajístico para la acción climática que propone la estrategia ERSA a 
través de su Mecanismo REDD+ y el Esquema PSA, implica considerar no solo las áreas 
protegidas, sino también los territorios circundantes que tienen un valor estratégico para 
la conectividad ecológica y el funcionamiento de los ecosistemas. Así, el esquema ERSA 
debe identificar y priorizar las áreas con alta importancia para la conservación de carbono 
y biodiversidad, utilizando herramientas de análisis espacial y la priorización de áreas en 
base a su vulnerabilidad y capacidad de captura de carbono.

Las áreas protegidas, especialmente los DRMI y las zonas de páramo en el territorio de 
CORPOCHIVOR, son esenciales para la conservación del medio ambiente y la mitigación 
del cambio climático. La implementación del esquema ERSA, en conjunto con el 
mecanismo REDD+, representa una oportunidad crucial para fortalecer la acción climática 
en la región, contribuyendo a la sostenibilidad ecológica y financiera, y promoviendo el 
bienestar de las comunidades locales. La gestión efectiva de estas áreas estratégicas es 
clave para cumplir con los compromisos nacionales e internacionales de conservación y 
cambio climático, a la vez que asegura la provisión de servicios ecosistémicos vitales para 
el desarrollo local.
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Evaluación de Contribución a la Conectividad Ecológica, Provisión de 
Servicios Ambientales y Captura de Carbono

Discusión de Criterios para clasificar Áreas de Importancia y su Vincula-
ción con las Metas del ERSA y REDD+

6. Conclusiones y Recomendaciones

Las Áreas de Importancia Estratégica (AIE) para la implementación de la estrategia ERSA 
a través de su Mecanismo de Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación 
de Bosques (REDD+) y el Esquema de Pago por Servicios Ambientales (PSA), juegan un 
rol crucial en la conectividad ecológica, permitiendo la creación de corredores biológicos 
que facilitan el movimiento de especies y mantienen la integridad de los ecosistemas. 

Las áreas de alta prioridad en municipios con alta cobertura boscosa, como Santa María y 
Chivor, son fundamentales para la conectividad entre áreas protegidas y zonas naturales, 
promoviendo una red de hábitats interconectados. Además, estas áreas estratégicas 
contribuyen significativamente a la provisión de servicios ambientales, como la regulación 
hídrica y la captura de carbono, lo cual es esencial para la mitigación del cambio climático. 
Las zonas de media y baja prioridad, aunque menos críticas en biodiversidad, permiten 
integrar prácticas de uso sostenible que apoyan la estabilidad ambiental y la generación 
de ingresos para las comunidades.

La clasificación de las Áreas de Importancia Estratégica (AIE) en alta, media y baja prioridad 
se basa en criterios como la cobertura forestal, el valor ecológico, y la vulnerabilidad a la 
deforestación. Áreas con alta densidad de bosque y especies endémicas, o que están en 
zonas de recarga hídrica, suelen recibir una clasificación de alta prioridad, como en el 
caso de Santa María y Campohermoso. 

Esta priorización permite dirigir recursos e incentivos de manera más efectiva a través del 
ERSA y REDD+, maximizando su impacto en la conservación y reducción de emisiones de 
carbono. Las áreas de media y baja prioridad también son integradas en estas estrategias, 
fomentando prácticas sostenibles que pueden reducir la presión sobre las áreas críticas y 
expandir los beneficios de la conservación en todo el paisaje de CORPOCHIVOR.

La implementación la estrategia ERSA a través de su Mecanismo de Reducción de 
Emisiones por Deforestación y Degradación de Bosques (REDD+) y el Esquema de Pago 
por Servicios Ambientales (PSA), en la jurisdicción de CORPOCHIVOR ha demostrado ser 
una estrategia eficaz para la conservación de la cobertura forestal y la reducción de la 
deforestación. Al centrar los esfuerzos en un enfoque paisajístico, la estrategia ha permitido 
proteger áreas clave para la biodiversidad y los servicios ambientales, beneficiando tanto 
a las comunidades locales como a los ecosistemas. Estos resultados destacan el éxito de 
CORPOCHIVOR en implementar una gestión sostenible y efectiva que apoya tanto la 
acción climática como la conservación de la biodiversidad en el largo plazo.
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Recomendaciones para Fortalecer la Estrategia ERSA y Mejorar la 
Efectividad de los Esquemas de PSA y REDD+

Para maximizar la efectividad de la estrategia ERSA a través de su Mecanismo de 
Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación de Bosques (REDD+) y el 
Esquema de Pago por Servicios Ambientales (PSA), es crucial fortalecer la identificación 
y conservación de áreas de alta prioridad mediante una mayor asignación de recursos y 
un monitoreo más riguroso. 

Se recomienda implementar un sistema de seguimiento continuo para medir el impacto 
de los incentivos económicos en la conservación de los bosques, asegurando que los 
propietarios y las comunidades locales se beneficien directamente de sus prácticas de 
conservación. 

Además, es necesario aumentar el apoyo a actividades de restauración ecológica en áreas 
de media prioridad puede ayudar a reducir la presión sobre las zonas más vulnerables, 
creando una red de protección integral que favorezca la conectividad ecológica y la 
resiliencia climática.

Principales Hallazgos
Los análisis realizados destacan la importancia de la cobertura boscosa en la jurisdicción 
de CORPOCHIVOR para la conservación de la biodiversidad y la mitigación del cambio 
climático. La distribución de áreas forestales muestra una concentración de bosques en 
municipios como Santa María y Campohermoso, que representan zonas clave para la 
captura de carbono y la conectividad ecológica. 

Sin embargo, la deforestación en ciertas áreas continúa siendo un desafío, especialmente 
en municipios con alta presión agrícola. Las áreas clasificadas como de alta, media y 
baja prioridad bajo el esquema ERSA permiten una asignación estratégica de recursos 
para proteger y restaurar ecosistemas críticos. El uso del sistema CORINE Land Cover y la 
dinámica de deforestación entre 2016 y 2023 brindan una base sólida para priorizar áreas 
de alto valor ecológico y asegurar su conservación bajo los esquemas de PSA y REDD+.



Sugerencias para Futuras Acciones
Para asegurar una gestión sostenible y a largo plazo de los recursos forestales, es esencial 
fortalecer las políticas de tenencia de la tierra que favorezcan la conservación. La creación 
de incentivos legales y financieros para propietarios en áreas clave, especialmente en 
predios con bosque de tamaño mediano y grande, puede fomentar la conservación y 
reducir el avance de la frontera agrícola. 

Además, se sugiere el desarrollo de programas de capacitación para las comunidades 
locales sobre los beneficios de la estrategia ERSA a través de su Mecanismo de Reducción 
de Emisiones por Deforestación y Degradación de Bosques (REDD+) y el Esquema 
de Pago por Servicios Ambientales (PSA), enfatizando cómo la conservación y el uso 
sostenible de los bosques pueden mejorar su calidad de vida. 

Estas acciones, junto con una política más inclusiva de tenencia de la tierra y una mayor 
inversión en incentivos económicos, contribuirán a fortalecer la estrategia ERSA y a 
mejorar los resultados en la protección de los bosques y la acción climática en 
CORPOCHIVOR.

Embalse La Esmeralda, municipio de Macanal (Boyacá)
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